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men emitMo por el Consf J' d3upremo dí:: Guerra y Marina,P K R r.i1~(::" r''I, ''i~Irr.. 1t "f
A .Ho.. .''i.. .l~<,:. \.. j J'1 "wl j."i'i...L·, á nropuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con

ES el Consfj) de Ministros,
Vengn en autorizu al Centro electro-técnico y de co-

REAL ES DECRETeS DH1nicaciones para que, ajustándose al proyecto de con
trato que ha formulado y con cargo al crédito concedido
por real ordeD de nueve de febrero último, adquiera di-

En ernsitlpracjón á lo poJicitado por el general de í rectamente de D. Francisco Lozano, representante en esta
b'iglllia Don Jua'R Sierra Rodríguez, y do confor:::lidad cnn '1 Corte dfl la casa cTducnph., de Ooventry (Inglaterra),
lo prt!pmtotu po: la A ·f!.mbllR de h~ R:u! y Mditar Or- cincuenta y siete bicicletas modelo militar reglamentario.
den de t-:av Herm'mf>~ildo, con eua-accesorios correepondientee.

Vengo en cOllc~:lerle la Gran Cruz de la ll"brida Or- Dado en Pdlacio tí veinte de julio de mil novecientoJ
den, con la antigüedad del db treinta y nno de marz·) nueve.
último, en que cumplió las condiciones reglamentarias" ALFONSO

D¡¡do en Palado á veinte de julio de mil novecien-
El :Minlltro de la Guerra,

toe nueva. ARSENIo LINARJllS

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AaSENIO LINARES

.-
En c(\usideración á 10 l.lo1ieita'lo 1l01' el capitán de na

víú de primera clnsp, D. Ventura de tf.antercla y Alvarez,
y de cünf. rmFa,;j con lo p!optlPsto por la A~I1(¡~b!f:a de la
Rf,al y MIlitar Orden de San H:;lrm,.tH'~ildo,

V f'ngo tU (J, n "e:iArle la Gran ÜUZ lb l~ f' f ,d+' 0(
(ien ell lit aUit-,ü:·-:'al del Jít 29 '1" ab JI Ú Í1wo, en qua

. cnm~.lió las C(,U1Jl iow s reglsllIeut.r.\riaa.
D:ulo en Palacio á veinte de julio de mil novecientos

nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

ARSENIO LINARES

•

Onu a~regl0 tí. Ir- q'la determiná le. ~X'c"pci6n Sf'xb't dl'l
attf mIo 8f.xto del rl:lal dE'crd., de vEÍhtisi, t') d(l hbrero de
mil ochneient(ls ch'cmmta y ~rs, y á lo fm vc'nido en la
ley de catorce de ftbrero de mil novE'cientús siete y dispo
siciones cowplementarias; de cOllforll1idad con el dicta-

UA

Con arreglo á lo que determinan las excepciones ses:;;
ta y novena del artículo s"xto del real decreto de veinti
siete de f.:lbrero de mil oeh 'cientos cincueuta y doe, y á
lo p~evenído en la ley de c"torJe de fabrero da mil no
vecientos siete y diepo~iciones complemi'lnhrilll!'; de con
fo~midR.rt C'JO el diGt.:unen emitH) p)r oí C mscja Supre
mo d.j Gll<¡rra y !\fatio9, á. J.IrOrue~tl del M\i1istro de la
Guerr,',! y ¡Ji;j aeu 'rilo ¡·ou el Oo~'sqjo dA Miuiatl'os,

\j't:n~'o en nutDrizal' á la fábrica da arma'! de Toledo
para, que, 8ju~tánd ..se al proyecto de contrato qua ha
formulado y con cargo á. los fondos que se obtengan en el
corriente ato por la venta de material inútil, adquiera
diréctamente de b~ cass. eDautsche Waffen uud Munitions
fabrlkan., de Karlsruha (Alemania), cuatro máquinas
para 'la.r fuerza de engt\rce á los cartuchos Mauear.

Da~o en Palacio á vaint9 de julio de mi.! novecientos
nueve.

ALFONSO

El 1.f1nlstro de 1& Guerra.

AlISENlO LrnA9.ll:a

-... ..-



166 21 julio 1909 D,O.uám. 159
, ,.,' - ,. .. - ~ ~..-,- '-'.'_"'-"- ;...:.._ "........

REALES Ó:a.:oENES

LINARES
Sefior Itlspsctor general de las Comisiones liquidadoras

del Ejército.
Se:f1ores Inspector general de los Establecimientos de Ins

truccién é Industria militar y Ordenador de pagos de
. Guerra.

ALFONSO
El :M1nJairo de 1. Guerra.

A.Bsmuo LmAlM

El Ministro do la Guerra,

ARsENIO LINARES

SU8SECRETARIA
ltecompan.as

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.), de conformidad con
el inf:Jrme emitido por 18 Iospe('ción general de los Eeta
blecimientos de Instrucción é Illoustl'ia militar que á COD
tinuación ee inllerte, y por re¡;olu~j(ln da 10 del corrit'nte
IJlE'P, ha tpnidl' á hiN' coneeder al capitán de A' ti!lerf9.
O. Jaime Plá. y Rubio, la cruz de primera clase del Mérito
Militar con dístintlvo blanco, pensionada con el diE'z por
ciento deleueldo de su actual empleo hasta su ascenso al
inmediato, como C( mprendido en las disposiciones que
en el referido informe se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. par,Q su conocimj(·nto
y dl'llláB f'fectoB. Dif'!! lluarde á V. .ID. much'Js 8I10s.
Madrid 1'1 de julio de 1909.

Informe que se cita

«Inspección general de los Establecimientos de Instrué
ción é Industria militar».- Excmo. :::\1'.: De real orden fecha
7 de mayo último, se remitió á informe de esta Inspección
general la propuesta de recompensa formulada á favor del
capitán de Artillería D. Jaime Plá Rubio, por la Memoria
que ha redactado referente al vestuario :r .equi~o de la .f'1.r~
tillería francesa, como resultado de un VIaje de lnstrucclón,
acompañáadose el informe emitido por el Estado Mayor
Central y copias de sus hojas de servicios y hechos. En esta
memoria se contestan las quince preguntas que abarcaba el
cuestionario del estado Mayor Central, describiendo deta~

lIadamente las prendas que componen el vestuario y equi
po reglamentario, señalando el precio y calidad de -las pri
meras materias; se hacen consiüeraciones muy acerta.las in
dicando cuáles son. las que reunen buenas. Ó. malas c~>ndi
ciones y las causas en que se funda tal OplnlÓn, estudIando
después «la clasificación»,que se complementa con las expli
cáciones necesarias para la mejor inteligencia. Los «proce
dimientos de adquisición», el duncionamiento de los al
macenes», las «relaciones de las unidades superiores con
el almacén del cuerpo, y el «entretenimiento de prendas
y efectos en los cuerpos y en los depósitos generales,; se
estudian de manera muy clara y metódica, describiendo los
almacenes y el modo de efectuar la limpieza y conservación

Con arreglo á lo que determina la excepción octava de todos los efectos, sin omitir detalle ni circunstancia que
dail articulo SfxtO del real decreto de veintisiete de ffbre- pudiera interesar. De los «fondos de vestuario y equipo y

forma de nutrirlos» se dan noticias muy completas, y se in
lO de mil ochocientos cincuenta y dos, y á lo prevenido dlea la emisión de la junta económica ó administrativa de
en la ley del catorce de febrero de mil novecientos siete los cuerpos y de la Administración Militau, expresando el
y disposiciones complementarias, á propuesta del Minis- modo de constituirse y de funcionar el Consejo de Admi-

nistración y las relaciones que guardan los jefes de cuerpo
tra de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Minis- con la Administración Militar; se describen los «talleres de
trolll, recomposición>, haciendo constar que no existen de con

Vengo en autcriZllI' á la rábrica de Artille'ría de Sevi- fección en el ejército francés, señalando' la «cantidad que
11a para adquirir por gestión directa, con cargo'al crédi- facilita el Estado por individuo para vestuario y lo que des

. cuenta al soldado por igual atención», asi como la «dura-
10 extraordinario de la ley de once de enero de mil nove- ción de las prendas y formalidades para darlas de baja>, y
;(lientos seis, cinco toneladas métricas de estano, á los los «efectos que llevan los reservistas,y licenciados al vol-

ver á sus hogares" terminando la parte no confidencial
¡mismos precios, como limite máximo, y bl!.jo igWlles de la memoria con un estudio, también muy concienzudo,
condiciones que ban regido en las dos 8ubaetlls c(·nsecu- de «cuanto conviene conocer para formar juicio completo
tivas ce16brada!! sin resultado por falta de licitadores. acerca del proceso general que se sigue para vestir y equi-

par las tropas», con sus ventajas é inconvenient-:s. En dos
Dado en Palacio á veinte de julio de mil novecientos folletos aparte explica el autor el sistema que d ejército

nueve. l frances emplea para resolver, en caso de movilización total
ALFONSO ó parcial, el problema de vestirse y equiparse, y describe

el equipo y vfstuario de los cuerpos de Ingenieros, del tren
y de las tropas coloniales, así como el proyecto de nuevo
uniforme existente en el Ministerio de la Guerra. Por últi-
mo, en un breve manuscrito, indica la marcha de los tra
bajos de la Comisión. La Memoria que someramente se aca
ba de reseñar, está escrita con gran claridad y abundancia
de datos tomados en buenas fuentes, dignas de entero cré
dito; denota, por otra parte, en su autor, un espíritu de
minuciosa y profunda investigación cual requería la índole
del cometido que se le confió, y grande laboriosidad y celo,
pues trató de visitar numerosos cuerpos y establecimientos
y sólo cediendo á la necesidad, dejó de cumplir el amplio
programa que se trazó; completando sus conocimientos de
una manera extra-oficial, á ~o que en rigor no estaba obliga
do. Las observc.ciones que en el curso de su trabajo hace,
son muy atinadas y revelan buen criterio y perfecto cono
cimiento de las necesidades del Ejército, en cuanto al obje
to de su escrito se refiere. El Estado Mayor Central, infor
mando acerca de esta Memoria, dice que el capitán Plá «ha
desempeñado su ~omisión con gran acierto é inteligencia» y
que debe «tenerse muy en cuenta su fecunda labor para los
efectos de recompensa '. La hoja de servicios del expresado
oficial pone de relieve S\1S excelentes condiciones, siendo
de observar la nota del Jefe principal en que dice «que es
exactisimo en el cumplimiento de su deber y con grandes
disposiciones militares». También debe tenerse muy en
cuenta, para determinar la recompensa que merezca este
laborioso oficial, la circunstancia de poseer, además de la
cruz de Caballero de la Legión de Honor, dos cruces de pri
mera clase del Mésito Militar con- distintivo blanco, una de
ellas concedida por haber ideado un goniómetro para pie
zas de campaiial y otra por los trabajos que prestó con mo-,

Oon arreglo á lo qlle det"rm!na la excepción novena
'del artículo sexto del real decreta de veintisiete de f. breo
ro de mil oe:hoci.,ntos cincuenta y dos, y tí lo prevenido
tln la ley de catorce de ft'brero de mil novecientos siete y
diepbeioiones complementariae¡ á propuesta ud Ministro
d'.i la Guerra. y de acuerdo con el Oonsejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Archivo Facultativo y Museo
de Artillería para que, ajustándose al proyecto de contra
to que ha formulado y con cargo al crédito concsdido
por real decreto de trece de junio próximo pasado, ad
quiera directamente de la Sociedad «Hútcbkis9 y C,·" de
Saint-Denie (Seine), Francia" doce ametralladoras auto
máticas para cartucho de fusil Mausar espatlol de 7 mili
me~os y su material anexo.

Dado en Palacio á. veinte de julio de mil novecientos
nueve.
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tivo del viaje de S. M. el Rey á Valencia el año 1905: é igual.
mente qne en su hoja de hechos consta que inventó y cons
truyó unas plantillas para practicar, con el tirógrafo Esparza,
el arceglo del tiro en dirección, y otras para simular el tiro
de una bateria; que modificó ventajosamente el procedi.
miento de orientación; ideó un nuevo método para la ins
trucción y calificación de los ajustadores, y proyectó y
construyó un medio de montar un teodolito en las piezas,
demostrando con tan continuos y variados trabajos una la
boriosidad verdaderamente extraordinaria y un' amor á la
profesión digno del mayor encomio. Por todo 10 expuesto,
la Junta de esta Inspección general opina, por unanimidad,
que debe concederse al capitán de Artillería D. Jaime Plá
Rubio, la cruz de primera clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con el diez por ciento del suel
do de su actual eJ;Ilpleo hasta su ascenso al inmeeiato, de
acuerdo con 10 prevenido en el artículo 23 en rel~ción con
el 19 del vigente reglamento de recompensas en tiempo de
paz y teniendo en cue~ta cuanto previen:,: el 22 del mismo.
V. 'R., no obstante, resolverá, como siempre, 10 más acerta·
do.-Madrid 17 de junio de 1909,-El coronel de Estado
Mayor, Secretario, José Villar .-Rubricado.-V.o B.o-Ma,
cías. -:-Rubricado.-Huy un sello que dice: Inspección ge
neral de los Establecimientos de Instrucción é Industria
militar».

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con
el informe emitillo por la InS09CCIÓ'l general de los Esta
blp.r.imientcs de Illstrucción é Industria mlhtRr, que á con.
Ünuacíón se inserta, y por resolución de 10 del actual,
h,¡ te'lirlo á bien conceder al jeft', oficialf s é individuos
de tropa que figuran en la siguiante relación, que da
principio con el primer teniente de ártillería D. FrancIs
co Hipoll Alvarez y termina con el soldado Antonio Lo
renzo Rodriguez, las recompensas que en la misma se ex
presan, como comprendidos en las disposiciones que en
el referido informe se mencionan.

De real orden, 'lo dígo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioa Ruarde á V. E. maohos anos.
Madrid 17 de julio de 1909.

LINA.RES

Sa110r Oapitán general de Osnarías.

Sa110res Inspector general de los Establecimientos de rus..
trucción é Industria milita'r y Ordenador de pagos
de Guerra. .

Relación que 8e cita

RecompensasEmpleosArmas N9MBRES I
-I--I----~---

¡Cruz de l.a clase del Mérito Militar con distintivo
. . . 11 1 blanco, pensionada con ellO por 100 del sueldal,er temente•.•... , D. Franclllco RlpO A Yarez. •. •. . . . . . . . . . . . de su a t l 1 h t 1 .r. fi'e ua emp eo, as a e ascenso .. o cla\

general, retiro ó licencia absoluta. '
, IIdem de fd. id., pensionada con ellO por 100 del

Otro (E. R.) .••••.• Benigno Alvarez Estévez " . . . .•. sueldo de su actual empleo hasta el ascenso al
inmediato.

Oomandante Juan Pla Viura ¡
Capitán Miguel Gómez ¡{omeu., .•. , ..•.............

Artilleria l,er teniente Jo, é ,vlaldonado Dugour.. , •......... , .
Otro Angel Alvllrez Icabalc..ta. '" . . . .. . . . . . . . . .." '6 h íJ>

'" . B ',' ' l,..encl n OnOl' 11CI\.Otro ......•....... ,,:rllnClBCO onDln ,~uer1n , , .
Otro " Buenaventura Francés Muya.. • . . . . . . . . . . . . . ,
Otro Andrés Trapott> Legeren .
M.tro de taller de 2.a Tomás Albesa. Marzal. .
Sargento Luis Loriente Vinué.....•......•.......... '\C . d l t d l Mé
Oblero de V" ...••. José Otero Naya., , •.......••.. , .• ruz e p a a. e rito Militar con distintivo
Artillero 1.0.••••.. Tomás Alberto Martinez.......... ,b~:~o.'pensIOnada con 7'60 pesetas mensuales)

Infantería..•.•. ¡Soldado Manu~l Rodríguez Gonzál~z................ \'1 a Cia. '
, Obrero FranCISCo Ildefonso Expósito ..

Otro .•..'....•..•.. Francisco Delgado Ferrero....•.........•.••
Otro .•............ Francisio Yáfiez del Carmen..•.......•.....
Cabo ........•.•. José Gómez Bello, •......•..........•.....
Artillero 1.0 José González Morales " ..
Otro Elí::s MoralE'B Gonzálea:., , .•.......

Artillería ....•• Otro 2.0
, ••••• , • • •• Leoncio Marrero Delgado................... Cruz de plata del Mérito, Militar con distintiv(,T

¡'Otro G~egrorio. Mél;ldez H~rnández....... .. •. . . .. blanco.
Otro ...•..•..... , VICente Slbeno Pérez ................•.•...
Ot"o .Aquilino Castilla Jordán ..
Otro •.....•..... " Sebastián Hernández Hernández .
Otro..•........... Tomás Pérez Gonzálei....•.................

, Otro. . . . . . . . . . . . .. Juan Martín Ramos .................•....•.
Ingenieros. , •.. 1Soldado•....•..... Antonio Lorenzo Rodríguez..•............•.

, I

Informe que sa citál que éfillmerai copia del parte que dió el jefe de la Comandan
cia de Artilleria al Gobernador militar de la Plaza en el dla.

Hay un IDéíDbrete que dice: "tnspección general de los siguiente al del i.cendio; copias de las órdenes general de
Establecimientos de Instrupción é Industria militar».-Ex- la: Plaza y particular de la Comandancia da Artillería, elo
celenti~imo8r.:-De real orden fecha 7 de abril último, se giando el comportamiento del primer teniente de Artille
remitió á informe de esta In~pección general una propuesta ria D. Francisco Ripoll, del sargtlnto Luis Loriente y del
de recompensas formulada con motivo d6 la 6xtillción dol obrero José Otaro, uu ccrt;fic:do 113 ex[:;t:mJ:as fln. ei p:11vo
incendio ocurrido ell~ de agosto de 1903 en un polvorín del rin en el dia deUlUceso, y copia3 de las h'>jllS de servicios y
fG9rte San Miguel, en Sduta (Jru:Jl ue Tenerif-l.-Uonstituyeu UJ hBché>s, fitiack ,es y hojas de clstigo:; de todos los inclui
el expediente: do~ oficios del C::lpitán gener;ü de Canarias, dus en la propUfHt\\ gen3ral.-Da los doau'nel1t03 qUfl Be
uno de 24 de octubre Último, ampliando el informe del SU_¡ mencionan, se dedUCe: que en la tarde del 18 de agosto últi~
ceso con relaoión de los que más se distinguieron, y otro de mo y poco antes del toque de oraoión, un artilleru, de plan
15 de diciembre formulando propuesta á favor del personal tón en el fuerte, observó que salia humo del polvorin; qu~
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el coronel jef' tia li!. (!omnn.l111'da d'~:\rtlllel'fn, á q'lien ('He
ron F:rk tl J,;1i ~:dp (l~h l:lf.!t' rlt·j.· <l"'" t'UJ':n, d· "lI·.,R'
guiJa,m'nt~ que lllllfl.:h.,Inli <l .lich" ;u~ar th t·~C'I,.,dl'<l <1(,

ga,tu"t.'1'f't'! la fuerza de í¡; b·ftcdu lit' Pf"\I'Il!to y 'll b"I1,b;l. Y
(b~€'rm: dr'l Palque, '.• rdH :'JHio :n reul iÓll dE' otkiahs y 0'0
pB; que el primer ofidal que se le prl'Fentó fué el primer te
nientl; Ripoll, quien solicitó autorización para ir al sitio de
la. ocnrreucia, que le fué concedidll, hcultandole pr:.ra tüIl1Ur
las providencias del caso; que este oficial hizo forzar la puer
ta. exterlor del polvorín y advirtiendo que la interior del re
puesto estaba recalentad.a, la d...jó cerradll. hastR dieponer de
agua y medio! para contrarrestar los efectes más }Jrobables
de la entrada del aire exterior; que llegada la bomba del
Parque y vi",to que no funcionaLu, dillpllf!'O que, la f':(J):~~

qUf.' habia conc'urid¡ eRpr:-ral'a órdflneR üfuera, en prev!i:non
dA una posible y pr(lbab:e I'erie de explosilmeR dI' los pruyec··
tiles elli almll.cpnndos, qUfl erllll 19~1 c:{rtu,'hos Schapl1el p:mt
cañón de 7 y medio c~ntiOJet.rol'l,101 de salvlls y ocho b\l~,13

de metralla, quedándoRtl ~(\lo con Jos hombr(;'¡< iuclisrwnl"a
bIes para arreglar la bomba, lo que no Ind!\ cO'JSeguÍrAe
haHa cprca ~e hs nueve de la nO"he, en cUYI) moruento, el
eX,JreSllr10 oficial abrió In puprta intel'ior, peJiftró el prim.ro
yencontrando en vías dlj ca. banización activa el pnrc-j'u{o
de mad, ra ea que de"Cllnl'lnb:m las ciljas de muuicioll<:lR, 'ya
ree:¡lf>nta(!a:::, hizo apagar el fllE'go, dlfJ¡)OJjiendo lÍo:U '-'di la
eX~,"llcddnde Bltas.-l!.:n el relato de I(lR dO'~umpnto¡l' c:t·tIOB
f:;fI h:·c~ Ult'rCiÓll de un flrupo de pera'. n;ll di,,;tlllguido ",1 qnr
El.: r,ru¡ó juicio ,'olJtradict.'rio J.ium la cl'm :it' Nlin F"rnmdo,
fl1 1e(bndv sin t f-·cw lü flcharto pu: rf'sol.nció·l d.-l Cünn-jo
S¡¡p~.mo de Gu!""ra y l\1arinfl,,-I.<}n~'alwm Pf-f,1j ;<ru¡y' el pri
mb' teniel t~ de Ar.i:leIÍ'1 D. Fra'H;lrcfI Ripnll A¡Vll~el, el
cual, cOllcurripwlo voluntvi'lm..nV' al lugo.]' tiel l'iniF'!=tro,
como qmda dicho, 1'6 Ct!ndulO C::lli indwtllble v,¡I..r f-'n el
pelisroEo momel·to (le l'b·'ir pers"n \lm"" te la puerta lriterim'
d<'l repuf"to de::pué .. del ü.·mpo tr:Hiseurrido np¡..f!e Gil'" i;c
d'E:f1ClJ brió el illl:endio, y ~1dl"poner, sin Falir rlelloc:ll, la 6X
tracción dr: las cajas de municiones cerciorado Rnt->' de ¡eu
Tíjcalentamienb, no pudiéncl<!se imputar su procfdH C',rrJO

r,qto iuconsciente, ó Ct)flizon!1da pasaj",rn, por 13. dur:;ción y
orden que tuvif'ron lo~ trilbnjos.-n"'Ruita thmh¡éll, R"gÚp.
los f2crit'Fi q'¡tl se aportan, que cu:mélo las autorIciau"s y je
fes reunidGs lleg:JIou a un acuerdo definitivü. ~pl. el teniente
Hipoll d· b" cima lÍ "'GEl propósitus dpjando re"Ul'lto el ClJn
±i~cto,-E,te oficial expu'm, pues, vi"iblpmente f'U pDrSOlHt
para evitar tLn fUfgo Ó V(.ll'lnum en rt-pu"st<¡ de nlUpi.;iol'fs,
y por tilnto, h:, reaiüwl0 una ac~ión tli",tinguidh; y llteu- ,
di¿ndo a la P'llll e"tima qua &1 C:lpit:ín gt1'l\;ral d~ C:ma
ri38, el Gt'neral GobenHl!(J:' 11p la P:llz::¡, ~' eí j;.f'3 de la Coman
dancia de Artillería de Tenerif.;o haci"1l de FU c')muurtanj":l
t;¡ en El incendio da n'f~r;';lJciil; cOllst<lerando que' Sil pr.-.ce
uer fué voluntario, que con él fvitrj rhñcs s,·gur· ,p al l!.:-tlldo
y nCf¡SO á la población, y q,¡e el h··chél rl-'a!izalo pi<tá CiJDl

prmrlido en el artícuJ¡) 2l lid rl:"gl,unento de la Ordrn del
it1éritn Miiitar y en pj Cl'l:'O ql¡iut,¡ lb artí('ulo ~O dd V¡W'Il
te rfg!~'I\ent!\ (!t\ ffCn!llp"'118:h' en tkmpt:\ de fla", 13>11"1 W=u\
:rf.le:-;, jere:> y t..fieb!H'l, la .JU1Jt:\ ne p-t:\ Insllf,cl'iór; gPlH-nd,
por ulwni,,:iilwl, ovinn qUl-' pruceda concA(lf'rle la "rut del
Mérito ~'¡]iti'r fip prilYl'·r'l C·llsa C'lll di-tintivo hl:luc.), p"n
sionc.da con el lO p',r 110 (id lmeldo fie sn !;l('l.lIal (mpleo bas·
t" E'U l'ftiHJ, Íil'e¡;da I,LsoJtib Ó l',~C"'n5" á ,fi('.lal genHa1.
Figür¡in "r1enl'~~!-t1 ..1 ,¿rup) df\ di"lil',fuí,¡ .,; :i 'luien,'¡:¡ se
fOrÍLO jui('io coHtrar!i('!oriü p:ml la cnn de S,m b'.·rIl311do, ('1
sargentG de \rtii;¡.orín LL:S L..ri~Jlt;, \,i'mp, ··1 obrero l/ro pri"
mff:l, Jo,;e Ot·ro N:lya y 1-'1 ¡.:oUado tIel ti"gimif'l1'o IdulÍ\,ria
de Teoprife :\]1l.Iluel1(0 irígllf'Z GonzaÍ<'7., tu.J"s ellus Li"ll ('011

ceptuad,,¡<. El Raq:;ento Lori"nte Vinué, acudió en cumpii
m:pnto de !;tI dpbpl' m::mrl:m<lo 1.\ fuerza de FU b¡ít"rb por no
haber en :Jqnel ir,¡;:t.3.l;t~ ofiú:lÍ (lif'poniblr., y poniéndoil6 á las
órdw:'" del tt'nif'nte IUpoll je F.(:('Ul1nó con aci'Jrta; perm:uw
ció eomo é¡,te ('\1 (~o:';SHlI.1t;; j'i'''lig;ü, í:.iRuienfi'ole iDJn~'l¡"ta

mentn nl f:ntrflr ¡'l1 ,.¡ np",~¡;t() 11H:'Hltliacio yllyud[mdtJlc. rer
F.ollalment.) il. sac:n' l:1p1'Í mera ca ja de mu ,.• rciones. :{:! obrero
OterlJ t-rabi'ió en la n·('nmp0l.'icion na la hc;n,b~; ite incf'ndios
devtto dei "fuerte. acorq.nüó tll ttmiellte I!UM.1110 ub~ió la
puerta interi·,r dd rÜjJhe..to, fn e~; ljne penbtró, en tercer ;u
gar, iltvalldo h~ mUIl¡.-.l1n r;l con que se l. ¡)ligó el ir:cend;·) ..lEl
Eoldado Rodrigw z acudió jJor FU propht htiüiati va al J1,~ur

del inct'ndio, pt'llCtrando 1m el P')Jvorin sin recibir (JT[iell./:'s
de superior, y en cuanto se ubrió el repUtl:'to inc 'ndiado tomó
parte muy activ'a en la peligrosa extraución de las primt'l'i1/3
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(' :i'l: HP l11nni~i()n"f'I. n:mdn prllf1h~¡: ni> f'A r,'ni'l'1'\ "v'llor. yn.

:l~;: ',1'ia';'I'~.~~',:'i:' ".',l"'l,~t .. ~, lJ,,;-';.io·," '·"r:,',r. ':' l:::::~.~.:¡'l":.~.~
(O!IC~~~·tu', el"l, t~,~ bd' i¡'" ;101 ' ," i:.~ 1,i~; ,.,' 11-: \ ,,¡ t" JI:JI'¡O

r.o;.t;·~,djt~lc¡r1t~ya. ni! i¡(~í',I¡l1 ~-"" ;!p.:H1.·.~ fidr IH'" dO:lll u-tt¡fH

:l'ljunrq! c.on ol':'r.. to ... tan r,.,j, V~l',t(-';< n'HIl'. JIIS (tI'! "arl>(t'lto y
obre;:o citad"s, tuda v¡-z qUl', prf'R·lIt(~ d.·s.!~ E'l pdlUtr ')·0-.
mento en 61lug"f dill ¡;ll1ic¡.:!ro fOI'l)'¡:¡ndl) JI .rte <113 la e¡::':ua
dra. üe gl'lf'tfldureFl, fué quien entró la bomba dentro del fuel'~

te, forzÓ la pnerta extedor del polvol'in con un zlpapico y
alumbró al teniente ltipoll con un farol mientraA se abrir¡, la
interior del r(\plle~to, don,le pent'tro en quinto ll:~llr detrás
del í3niente Alvare~, ayud:lIldo se~uidHmente al E'l:lrg'lnto á.
f'ncaí: 1:1 P' imora e'lja fÍe mudcinnt'8 De Jo f:1xpue¡.¡to p¡:¡r-?ce
lógico dt'áUlJir. qu... t\)i:n¡lndIlINl'~e Iwtivl1 «n ;Ofl trnbaj(j~! de
~\1ayor riesg'), in"r" é~te Uliü ,;p "IOR ll.l'tlilel'l,s», Cl1Yl'S nom
bre;' no se Jlt:m, qUJ1 al r"¡~ran,i' :Jfu-r;1 In. gente que laron
dentro ('on IOí:l dúl' tl:"l1ien tes, ~ltrW'nt(J y obrero, p:;rll. ocupar
Fe delltrn·)do rie lA. bomba, operanHlH que pOI' la hora a que
Fe efectuó, dt:'bio hacerse con lit luz del farol q!Je éste p')rtahll,
pile:o,ü, que Jll) ." h:lh)¡\ de ningún ctr.\; tinto la E'llp"lrior
antoridad militar de CanltriRs como el j~fe ah la{'om~ndan

cia da AnilJería, reC,lUOCPll y elpgil1n por separadI) elva'or
y l;e::"€I,id,d de t'"te iJl iividio (;'n j¡,fual forma que lo hM'en del
sarg;'nto ohrero y l'lo};1, do de I.lf.iIlteda Citú1.0s lln'es. El
(~nmpl'rhmÍ\"l\t()dA cad:! uno d,·,'él't,"s <XJnst,ituye una aodón
, !Wtfil'lltO nJHitoria, cnrnprNldi'ift en 101; art.ícul',¡;j :-l4 del n'~

gihD¡e:üv de h 0,1\"11 dei ~1· rito ~lilitar y 1"." d",¡ vig"l.tt!de
rl-'('Ol1)peD'US Oh p;l~, Y li'll ,zll''l'ra. para J::w clllFefl de 'trojJ3, y
"pir,a la Juntfl, 1'1'1' UlHIIlimi.l,l " proc!"dp. 1:'1-' le", cOllcf'in á
ks ,'u·,tru la I'J uz de plat: dl-l :Vlentu :\lIJitdl' cun di~tilltivo

I¡hnc(. y pelll:':ón v;t~ li,ü'¡ dr "i..tl:' P'S~tliS cincue.. ta céntiUJ"S
al m's. E> pr¡'lIel' k;i·) te dt' L, f""ala de rf'Ferv:, rf'trib¡d]a
<1" Arti¡L "Í<! D. B~¡jg(\o Alvnez E4t'V€z (him c,)llI'eptt:Rno
y H1 p'f'f-:"ión (le· U:,'h CLOl-'F dd :\'érIto ,\lilit,otr de pl'iw':Jra
chel' CPU (l.j4iLtivo rojo, el: ¡.¡ (~e dl:J;: ¡,t'lIRiol.l1,ias, la !len0i-

. ¡:a de 3:.n fhrméD?;!i;d" y la m·d,dla <lb la última ('atrlll'lña
.le (>:::a) fué el qut:' lli<ll1dó la fm'rza de-tinada á sof'Jear el
incéndi(\; H!tuVO pres"ntEl dt'Fde <¡Ile Fe i ..rzó 19 pnerta fxte
rior. lJ'~rnHHll-'dó )¡::fgO junto al teniente Hipoll I cnp-indose
de: llrrl-'gl,) dq l~. bomb", dI" Ílwendiü;:; ala!ll'Í¡' el repuf'eto S6

PPl'200(: H)' 1>1 puerta y p",m·l,ro, ¡.i¡!lli~\1rlo;-\ los treF primeros
que lo hici¡.oron, pnra !"tculldar lItl:' di"p"Aidúups d(-' aq uél, no
s d Í'.'n do del pulvorín ha-La q~!c el CDl'.m..} mandó su,-pel1der
t ..;Jo mov:mÍ;·ntll ,le c;:¡j:¡s y fftirar la fUl'rza. Con este pro
(','d~I' di:) pru' ba!' }llltOi j"l'1 (li) ViiI· 'r y Berelli<hd, cumplió con
"u ,L L'l' YhtUV'j ('xpt¡e,to á los mi ..nws ríefgus que el te
ni,nte R 1;01" \Jeto si,\ bs rfEpoI183bi\i(l'"lps cte é..te por no
llt'vll" la jnicia l iv:¡ .,. dit'.. ceió:I de 10'1 tr,).hajos. E' (':ilJiLlln
geuEonli, hl PI ¡'':'Crito :111;p i:,.todo fl,~ EU inl,)r;Up, Jo dt'l. no

1li¡¡,:Jlmel·t·~y por F"p,m,c1ll, y Hun el.Hwio I"H mérito!" cnn
ir.tid"" 1)(;1' Hle (fl"j:ll )10 a:t'allcen :i. lo;; exigHtiS lnr:~ la
ap'Lad'.1l del :11[, ;::ll <ld l"'gl'111eJlt.) <!¡J ree"mpp t18al3 f'n
t.CiI'i)' d' r"", 1f>i4 n (';n:;:lJ .sin .1\1,11' el :¿:\, f~n re;aeÍón eon el
\:;.plr,tn q\1? i· f"l'll::' t'\ \'a~', 5.° ti,. aquél, y pruc>-de, F-egúl1
(;r]t"li,. ,·e 1:1 .Tti·'l:', Pl'!'¡·or.l'rlt' plr<l ia ('l'\lZ ti"l ;\1f'rJto ::\Ií
lit!,!'d"'-l);'" ·ra e :;,,"C·\1 di.,ti"Uvc l b:ad'o, !lollfoi·.ll1a'ia cm
1-'1 'O p'..r 'u I ¡;,,; ~'!l"¡,!" ,l.~ "11 :t"'tuul (·mpl,,;) h ,sta eluRtJer,so
:d it"!l,úi:1~i), El! e: ':'XI'· di"llte q'k nH; lJCU1.>l'I, ¡.(' U1(,'wiDna
tnhiil'en eJ p. rs(,n:d ~·v,'IÍ"'(.t~ del "Uf·r¡·O ,íe Al't,¡[ipl'Í:l. Co
m:lt:d P.·.,.', D. .1;':''- P,-a Vhrtl; ¡)':pitán, n..\'!hnlfl Gónlez
f.om,·n; lrin;pl'<I:4 t,,¡¡j"¡1l0:::, 1). Ji,~ó .\t:-l 'lI!l:lfh DtJ~()u[,> d.on
:\ l:~'l A.:v rel L Ilh¡'¡c;·t 1, l) l{'r::"C'S;:D TI ,p.llin Gusrin, ,ion
13 Wll1W.·ut;,r¡l. FIHnc';H ;<:'·Y:I y D. AnoÍrH; Tlapot··, Ll?gHén;;
tudos dios f-e ha'¡all hL-n [·,,¡,c,·ptu',Ü,f'; ~e h,,,,c c()llstnr, que
el primer,; di ;OS meilciúlm<Í' s tClliHllt'!-i He lll<!ció, 1 ))t!lvo
rín. fli¿ f: 1JJkrnli'r nl C"1'OIl<-l ~. :!:';lIl¡ó "tm VI>Z HI lu:![,r del
inc(-ildio GOl) ("1 (oml!ildallte l'¡'~ .Y (ie'lla" uficw!¡.o,; (lUfl lo~
01.1'os l'I'Co'lüeinoll d fu"'rt''. y (1'<'" to í·'S, ,j. f.,;, Y o1l\~Í:1h's>
Qe\ll.tr:l1·Üi! I'U ti 1í.• (Vdl'l1l ,.J:·,'l)llf;~ ,J..; "bi':'l:l la PUA" t,\. del
repo.c'"to, p'·l'in:l.n;·':i,-w!o ("\ ó"t mi¡'l,tr:,,, l\xtr.thr; l'lS lllUlIi
eiul:H'I', h:,~tl (111'" H! c,'r'.i'1('\ !Uln ló j', ti.m"-(~, 1::;, m'w-tro de
taller de ~ ·gU1ilh. d·,.e 1). 'fum:s Alb:,,~t ,H 1, R l, ree0110 lió
j¡,'3 J ~()YE;<:t¡lHl Y p,;!vl)ril"" q 1'" Il"c1:lri) eil ,\~t:du ll1U? I!eli
grOF .• , lo que f,¡e eomprofJ:¡¡(O por ~~l 1'"rOllf'J. O'inO to:b" !OB
dlCII;Oli di f"U Ul'.lel;lbv,; (it, bH0l11l htd,l'Olitl;IlÍ:'nl111 cou fiU CO:ll

jJurtamh'J1to "\ buen' sp:.itu '¡'j i,~ t:opa, 'plü.del1 Bt1t C·;.<1
pnmdll:lo¡; I:ll (1] !lIt. '23 d"1 l'-~larnent,) d... 1'eCOtllllenHIlS en
tiH¡ÚPO (L~ 1HZ, :.¡ ('i1 r,,!ar;;úa ellU t\l p'::,pil'itll qu,~ irifonra el
16, c:.mc0derl:itli(;1l tUlllcióil honorillC'l. Los cbreroe: aventaja-
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Excmo. Sr.: El R;:y (q. D u.), de cnd lf'midad con
E'l ivforme emitído por la 1u;¡pe"rióu general de los Eata
blecimieutos de !;;,trucdóJ) é lluustria' militar, que á
cf.utinuadón Fe iltPe.tl!, v por rFBo]ución de 10 del co
rrilmte mee, ha tenido á. bien conc'l,ler á IOB primerGs te
t>i!:'t<tI'B tJf' CllhllJiPrí, 1). Jacinto Fraile Rodriguez y don
Emiliano Fernández Salazar, la cruz de 'primera claee del
Méeito Mihtsr con ¡ilsl.mt¡Vu blallc_, penSiOfltl.'ln con el
die", p"l cim;t·) ,3d Auddo de !.lU aHulll fmplpo h:,sta BU
8S;J"n,¡o al inll.ieh¡J,." )' f.llllHcga c·lr.~WC' ¡'.ldón lle p:ata,
pallsioll9.rla cnn 2'óO pl'.86tas C.lell6U9.I~s :tUl aota sn ¡PIvi·
cio llctívo, al ~Dr,gf.·l't·.' '¡fl la mim a f¡¡'Wi; Román Ur· SJ
ExpÓSIto, c' m~) e'trrp'endidos en las'disí;O¡;icicnu:¡ (lue (m
el reftridr:' ü'&rme SH mí'ucl¡.;;ftn.

D ... ~lIal "rdr-u in diHO á V. E. para i.lU conod.wknto y
dl'má~ dlict';¡l. Djo~ <!made tí V. E. muehos aílt,~. . Ma· .
drid 17 rh juliu et~ lHn9.

do dn,Fegnndn cht¡;e Francisco I1defonso Expóf;itO, fili:JdCls ':Ie
flf'gllwl:t ('!M') Fn;n':!l'lO'1 DE'lgll.do F,'rrern y Fli1nci"c'l lh'1ñ,,¡,:
(ld c,1rn,""., i>~ n,bc r!.~ g~~;.f¡d..rl';l. ,to .\l'lÍ,l;.,rh .T"f: Ct"'''fZ
I~ ;1,-:., ~,'¡'': hr,~Pt)n) •.! l'ríuh'fv·... ""_iUi-':) (,.~·;iJ:..úlf.:z ~ioti:·h~~;¡ yLli,~

l\fn-r.'f-Sf (;pn·'.fÍL,z v ln~ r"1 ,~!, ~.i·_~)~ J.....rc';.(!i~'~ :~··~H···t.:'ro f}i;',~!~dn,

Gr!'li.f\rio \lé .•d.'? 11"1'11'\11;1(1;. \TICP!:tH ¡::hl¡pr:" l\:r,,', Aill,lill
no C:l"tilla .J'·r,lán, 8;·bn,tlliu Herrllwrlf!z y IIHrllÓIlUf>/,. T(:
mát> P"reo G'il1zález y Juan Mart,1l l{!\mOH, to.tOl'1 con buef!a
conceptuo.oión, acu,Ueron al sitio del peligro desde 108 pri
meros momentos por orden do:.,j coronel, sieudo luego aleja
dos del de mayor riel!go por disposiciones del teniente Ripoll,
hasta que al abrir la puerta interior del rE'pu<'sto ElA dedicaron,
loa obreros, á hacer funoionar la bomba y los artilleros, tí ex"
traer la!! cajaa de mnriiciones. En f'stos trabajos dieron prue·
bas de Buboroinación y valor, y evitaron, sin ml:'rma de la
diligf'noia., la confUl'dón tan f.icil como pf'rjudicial en todo
incAndio, proce,ier laud;¡.hle siempre. y meritorio pn el C81'0

qUf' mptiva estA propuoot:t, por 1ft indole y C'onilicionf's dl:'l
material que hubo ~e ser removido. Jl;l~olclado de la (,ompo.
ñía de telégrafos de lu Comandancia de Tel,erifp, Anto"io
Lorenzo Ro(lri~uez, acudió acompañando al \?omnrdaute Plá
y demás oficialfl8 cuando entraron en el fUfrte, donile pAr
maneció hdsta qUA I"e mandó retirar la gente, v aun cuando
no copst!\ en los documf'ntos nportados que tomara p:nte en
faflúa alguna, el hecho oe acudir voluntario á un incendio en
polvorin es por si solo acción meritoria, y 3Fi lo el'1timan el
Capitán genf'ral en BU escrito y el jef>l de laCl mandancia de
ArtiUeril\ E'll su rf>ll'ción propulista. Por lo expue"to, pÚf'df>n
COD~ider;¡rse comprl'ndidos en el !J,rt. 6.° del reglamentl de
recompensas en paz y el1 guerra para h'tl'1 clases de troplt, á
todos lOA individu()f"YC('l1cerl~rBE"leAla cruz dep]ata del l\1í-ri
to Militllr con di"tintivo blanco.-V. E., no ob~tflnte, 1'- sal:.
verá lo más' acertudo.-MRdrid 7 d~ junio dI' 1!Jü9.- El co
ronel de E. M. !'ecret:tfio. JORe Villar.-Rubdcado-V.o B.O
-Macfas-Rubricado.-Hay un sello que dicE": «InF:ppcción
gf'I1eral de los Establecimientos de Iustrucdóu é Indu~tria

militan.

LINARES

Sei1Jl Capit.lin g"Jl:::Ja1 de la pdmpra fl'gión.

SeJ\or€f' 1mp¡.:,ctilt g"Uf<1l11 d., 1..s EEt<~.blecimientr,s ~I> 1llB
truceióu é Industria militar y Odellador de pagos de
GUí:lrra.

Informe flue se cita

Hay un membrete que dice: «Inspección general de 16s
Establecimientos de Instrucción é Industria militar».-Exce
lentisimo señor:- Por reales ordenes de 22 de aból y 7 de
mayo últimos, se ha dispuesto informase esta Inspección
general acerca de dos escritos del Capitín general de la
primera región, proponiendo para recompensa á los prime
ros tf'nientes de Caballería D. Jacinto Fraile Roddgue~ y
D. Emiliano Fernández Sala7,sr y sargento Román Drosa
Expósito, por sus servicios extraordinarios en la doma de
potros del regimiento Lanceros del Príncipe núm. ), acom~
pañándose copias de las hojas de servicios y de hechos de
los oficiales citados y de la filiación del sargento. Dice tex-

t'wlmente la expresáda autoridad, en el oficio dirigido
'; v. E.: eT~DgO el honor de poner en conocimiento de
:'. E., que el! di~¡ínt¡\" fech:,~ 11<' exa;nin,¡<1o c.1 e<;t~d~ de
dl!l'}:: (;0 ql\C ~~' ,·;··.~tlt~n11·!D !n.'~ r<;tr~.•., ·~e in." f,elS regl1TIle'.l
:O~ dí;' thb;'Ht;,i' 'lllect:.ht;ulVi,....¡la di~i,ió:l independiente
y t'. hn.a'¡n pi ;l :i1·t, 'l<.d,ín, \ qu;; en todos he encontrado
en pe;fe~rl' "stado Je i nstru.;ción la tropa encargada de este
servicio y muy avam;:da la educación del ganado, pero
entre ellos se d15tillgue nr¡bblemente la potrada del regi
miento Lanceros dd Príncipe, dividida en do~ secciones
que están á cargo de los primeros tenientes D. Jacinto
Fraile H.odrígue~ y D. Erniliano Fernández Salazar. Estos
oficiales han llevado á cabo un trabajo verdaderamente no
table, completando primero la instrucción de la tropa que
para la doma se les destinó, siendo aún reclutas, y consi
~uiendo en ésta una docilidad en el ganado qne permite
utilizarle sin temor de accidentes de ninl{una clase, y ua
alto grado de perfección, tanto i:U los trabajos aJushdos ó
de picadero, como en los de exterior y paso y salto de
obsbcu!os; todo ello sin perjuicio de la recria, que ha ter
minado en tan buenas condiciones que hoy pueden los po
tros ser emplearlos sin fatiga en cualquier serv~cio, por duro
que sea, Por todo ello y estimal1do meritoria la labor de
¡;stos oficiales que, eon su afición y buen deseo, han dado
una orientación digna de alabanza á la doma de potros en su
regimiento, dispuse que se les anotara en sus hojas de he
chos el celo, aplicacioll é inteligencia que han demostrado;
y considerando que este servicio es de ~pital importancia
en el afma de Caballéría y que conviene estimular oí los
encargados de él, premiando á los que, como los primeros
~enient,·s Fraílc.y Fernández Halazar, se distinguen en su
desempeño, tengo el honor de proponer á V. E. á estos
oficiales para una recompensa, sig nificándole que aubos
están en posesión de la cruz de priruera clase ad MSrito
Militar con distintivo blanco, pur el aprovechamiento con
que terminaron un curso como alumnos de la Escue1.l de
Kquitación.:t El primer teniente D. Jacinto Fraile Rc.dri
guez tuvo ingreso en el Ejército en 1.0 de julio de 1897; su
conc~ptuaciónes bqena, posee la medalla de S. M. el Rey
D. Alfonso XIII, y en el concurso hípico regimental, vetifi
cado el 14 de abril del presente año, ohtuvo el segnndo
premio. El de igual empleo D. Emiliano Fernández Saazar
se halla también bien conceptuado, habiendo ingresado en
el Ejército en L° de septiembre de 1898. La claridad) pre
cisión con que está formulada la propuesta que motiva este
dictamen, excusa de entrar en detenidas consideraci-:>nes
encaminadas á poner de relieve el alcance del mérito con
traído por los mencionados oficiales. Resulta, en .resumen,
que habiendo empezado por elevar convenientemente el
nivel d,; instrucción del personal, aún bisoño, de que dis
ponían, efectuaban la doma de potros de su régimiento en
tales condici,'nes que se reputa de verdaderamente notable
el trabajo realizado, hecho tanto más digno de señalado
apr",cio, cuanto que la respetable autoridad que eso dice,
elogia de manera ex?re~iva la labor llevada á cabo en ese
tel reno por los demás regimientos de Caballeria que están
bJjo su~ órdenes, pltdíendo ver e'Il lo expuesto una prueba
bien patente y bien habgadora del excelente espíritu que
imper'l. La docilidad conseguida en el ganado, permitiendo
utiliZarlo sin te"mor de accidentes, ate~tjgua un grado de
perfección estimable en extrewo, porque implica absoluto
s"metímientú del medio que dttermina la acción de la Ca
bal1t:ría, quedando el jineteen disposición de proceder con

, el completo desembaraw que reclaman las múltiples ped
pecia~ del. com?Jte. Se ~rata, pues, de .un trabajo ql~e de
n<>ta IlltehgencIa,.estudlO, perseverancIa; de un trahaJo que
se traduce en eC,;Domía y que conduce derechament·., al fin
práctico é importantbí'uo de que las .tropas se encuentren
en las mejores condiciones para ser empleadas con honra
y con provecho~ En el arma nombrada es de gran trans
cendencia que en el particular de que se hab'a se logren
]05 más favorables r,;;su!tado~, y aquellos que los cousigan
deben ser premiados sin f(~gateos. Entendiéndolo asi y te
niendo en cuenta, COffi(o previene el articulo 22 del vigente
re;<.lamcnto d.:: reeoen pensas en tiempo de paz, las circuns
tancias que concurren en los interesados y que. mendona
el Capitán gener~l de la primera región, la Junta de esta
Inspección general opina, por unanimidad,.que 'á los referi
dos oficiales debiera concedérseles la Cruz de primera
clase del .Mérito Militar con distintivo blanc01 pensiona,",
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y Ordena

LINARES

LmAUS
Malilla y plazas menores

--....
Excmo.lSr.: El Rey (q. D. ll.) se ha servido disponer

que los primeros tenientes de Infantería comprendidos
en la siguiente relación, pasen destinaiús á los cuerpos
que en la misma se les senalap, á los que se incorporarán
con toda urgencia. .

Da real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento
y demás dectoe. Dios ~uarde á V. E. muchos ·anos•
Madrid 20 de julio de 1909.

Setior Capitán general de la octava región.

Senores Capitán general de la primera región
dor de pagos de Guerra. .

Señ·)l Gobernador milítár de
de Afriea.

Sanares Capitanes generales de la primera, segunda' y
cuarta regiones y Ordenador de pagos de Guerra.

Relaci6n que se cita.

D. José Maria de Borbón y de la Torre, del regimiento del
Rey núm. 1, á la brigada disciplinaria de Melilla.

» Agustín Devós Latorre, del regimiento de Melilla núme-
ro 59, á la br1gada disciplinaria de Melilla.

) Gonzalo Guerra Zagala, del regimiento de Extremadura
núm. 15, ala brigada disciplinaria de Melilla.

» Antonio Ramos Pintos, del regimiento de Navarra 2i al
de M~lilla, 59. ' ,

Mlldrid 20 de julio de 1909.-LINARE8

Ex;:;mo. Sr.: Ei R;;y (q. D. g.) S0 ha. serviJo d'spo
nar que pI C8~)ihn d.."l r. gimiento Infantería de Ceri
flola núm. 42, O. Luis de Eugenio y de la Torre, pl1filA des·
tinado al batallóll Cazadores de lss Navas :qúm lO, al
que g~ incorporará con toda urgt'Dcia.

De real orden lo digo á. V. E. }Jara su conocimiento y
demás efectoE!. Dioa ~uarde á V. E. muchos atios. Ma
drid 20 de julio de 1909.

••

ag. 11 S-n'Q"N~

con el diez por ciento del sueldo d.e su actual empleo hasta D. Lui~ Lama.lri 1 Meu laro, I;Ix::lel,mte en Oanarias, al
el ascenso al inmediato, por hallar comprendiJ.os sus ser- r~gi:.ujt'lltJ Orutflv'1, 65.
vicios en el articulo 23 de dicho reglamento en relación
con el caso 3.° del 19j ehtimanlio asímismo, que al sargento r~nient3 Coronel
Román Drosa Expósito proceJ,: se le conccJa la cruz de n. S,tlHí,.~<,~ f~uilt,u \'f;',¡n " Fx{!ed,~i.!te fr' CanaJ'he, al
plata del Mérito M!Jitar, pensior!~~a con 2'50 pesetas m{:n~ ¡ ~>;t ¡j¡'Ir!, C'H¡;I,;~(l!fZ FI:t'rttiVf::Dtlll"" 22.
suales durante el tIempo de serVICIO aC;Jvo, cun arregl,.) :ti 1 M~I!:,J ;.:0 ,J(;: juBo d~~ '¡ :~09.
artículo 7.° y caso 3.° det 4.° dd d~,(;nte reglamento. de ¡
recompensas en paz y en gue"ra p3rc bs ci¡,s¡:,s de tropa. I
V. E. no oh,tante, n:folvcf:i 1.0 qu,,: juzgue i:l3S ar;ertado. ;,
-i\-':1drid 8 de junio de 190).-EI cOI<)l]el ue E. .M., SéGre
tariJ. Jusé Vlllar.-Rubric.•do.-V.O n.o Macías.-Rubrí
c:1do:-Hay un sello que dice: .Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria militan.

LINARES
Se1ior CapitID general de la segunda región.

r..iTtl l)(; MtYOR GE~'4TRAl DEL EJERCiTO
!~~u~la1 práctlca1

l.txe.nc. Sr.: E; R'y (q. D. g.) se ha servido aprobar
al !: ntepro) f.(;to de E !cuell.s práctiCils, rara (} ano actual,
de la Ci.llllpada de Tt::ég l?f 8 rle\ tercer regImiento mix
to Of;\ 1l1genierc'fl, en la parte re!ativa á las Escuellls prác·
tiene ordhlariap, disponiendo ·que no se efectúen las de
c('t·junt'· _

Da reBI orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
8nCB. MAdrid 19 de julio de 1909.

(lbra. del Oepótito de la Guerra
Circular. Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) se ha Ber~

vido resolver que por el Depósito de la· Guerra se haga.
Upa tirada del croquis de la hbila de Guelaya y sus limi
trdelil, en aseaIa d" 1 :'100.000, poniéndose, desde lnego,
á j" venta al precio de dos pesetas ejemplar.

D3 re~i orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
Dioe f;;l1e.tde á V. E. muchos afios. Madrid 20 de julio
tia 19t't1.

&t!ür ...

SE.CCION DE CABALlERIA
OeJtinOI

Circular. Excma. Sr.: El Rey (q. D. ~.) se ha 8er~i..
do disponer que los jllfes y oficiales del arma de Oaballería.
comprpudirlos en la. flhuientp relacióo, que princi~ia con
D. Antonio de la Lastra y Rojas y termina con D. Fran-

LINARES cisco Rodriguez Miranda, pasen á las situaciones ó tí. servir
Baf10r Ordenador de paga!! de Guerra.. los destinos que en 11.\ m1sma se les fl<.tialan.
tSet'iores Oi>pilanea genera.l6s de la pl'Ímera, segu~da, ter- De real orden !~ digo á V. E. para su conociiniento '1

cera, quinta y séptima regiones y de Canarlag. I de~éS€fiJct.os.. 0,)08 gUBrde á V. E. lunchos a11os. Ma..

I
dnd 20 ¡Ji) JI1.;10 Ile 1909.

Relací6n que se cita , . LINARES

Co~onElles. ISeí)(lr .•
J 1 Rela~'ión ,11/0 8:; cita.D. Antonio Sorra. {).~í.ft 3xc';:1,i.t3 (;n Cf.~;:1d.2, iÍ ::'. z).a I

• S . 4" ., c. ·,¡.ol
n,~ U;"18. te ~ "-.

~ A;~jandt>JJhné!1í'z H.J~mo5i1J\'lt d:) :~~ z mu üe (Jfl1n:lls, ¡ D. Antonio de la L:,stra Y' ~,)j ~s, ascendido, de .la Dir~cción
Hi tÍ)4 fie '.1'<.);er;(', 3. ¡ géner;¡i de Cna Cabauar y ftemonta, al miSmo Centro•

• Ftll.n~:ümn Néj,01'8 Nflstal*611, excedente en Canarias, á 1 'I'enhntes coroneles
Ia~')no. de T'Jlu"', 26. j' D. Joaquín Aguirre Echagüe, ascendido, del regimiento

.» MQnu~l Nájer.s y Pér€z-Oabrero, de la ~ona de Sala. Cazadores de Maria Cristina á situación de excedentq
ml}uca, 47, al regimiento Asturias, 81. en la primera región. '

8ECC!oN DE. .l FAhTERIA
DeatinOl

Excmo. SI: El Rey (q. D. g.), porresolución de esta.
ft:cha ha tenido á bien disponer que los jefes de Infante··
¡i!lo c~mprendidoe en la siguiente re!ación, que prit;ci
pia con D. Antonio Sarra Orts y termma con D. Santiago
Cullan Verdugo, pf4@en de~tinados á los cuerpos que .en
¡!a misma se exprEsan. . . . .

Da real orden lo digo á V. re. para su conOCImIento y
demás pfectos. Dio~ guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid ~ de julio- de 1909.
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.~ ,. \.;

!'. V,":', .: '·1; .~'.o~ " ,'" ",.o depysito <1e r('s~rva, al
"~'-:... ,,,. , . :.:: ,':','"." ,:, ;;,:pafí.a.

de 17

.::.:', • ':¡;' U:il1nn:;) .ic: cr.,upo del general de brig:;,~:l.

~:. ",_,.,'.:: ;·lk:JntL.J~ y (;leichauf, al o..;t,¡vo depó~:;.)

D. ;\;;:; line.' :c: ;;'.' I~'.~,u:lrJ. -id regimiento Cazadores de
Alm.;!!:..:, .. cp pr.. clicas en el primer depósito de ca
D:lk:; GC'.,: ,·::d;.;~;, al rl.::- ~miento Cazadores de Alfon
50 XII, ¡;C' :¡.JW\;:,<I..., en ,;¡~h¡¡s prácticas,

» J?ermin Asti;: y Lóp,:;o G.1.l Goicoec:1t·!l, de ree¡:apla!o por
enfermo, 1"11 la pri:nera Tf'gion, vuelto :'l activo, al re
gimiento CJ7.adores de Almansa.

» José Legorburn Domínguez, del regimiento Cazadores de
Villarrobledn, al de Dragones de ~lontesa,

» Hilario Etayo Esparza, del regimiento Dr&gones de Nu
mancia y alumno de la Escuela Superior de Guerra,
al de Cazadores de Almansa, continuando en dicho
centro de enseñanza.

;; Luis de Miguel Blondel y Santol, del regimiento Cazado
res de Treviño, al de Vitoria.

Alberto de Barbón y D'Ast, del regimiento Lanceros de
Borbón, al de Farnesio.

Adrián Coco Rodríguez, del regimiento Lanceros de Sa
gunto, al de Cazadores de Vitoria.

:t Rafael del Solar y Vives, del regimiento Dragones de
Santiago, al de Cazadores de Alcántara.

" Alfredo Castro Dávila, del'tegimiento L:lliceros del Rey
y alumno de la Escuela Superior de Guerra) al de Ca
zadores de Al~onso XII, continuando en dicho centro
de enseñanza.

" Eusebio Ruir. Guerra, del regimientq Lanceros de B::>r
bón, al de Cazadores de Castillejos.

» José Frutos Dieste, del regimiento Cazadores de Casti
llejos y alumno de la Escuela Superior de Guerra, al
de Alcántara, continuando en dicho centro de ense
ñanza.

» Luis García Ezcurra) del regimiento Cazadores de Casti
llejos, al de Almansa.

SegunQ,cs tenientes

D. Agustín Rodríguez Redondo, del re;.o:irniento" Lancerr's
de Vill'aviciosa y en práctici's en la YcgmJa midt ':,

• al de Cazadores de Vitoria, continuando en dicl1.s
prácticas. -

Ascendidos de la Academia del Arma por R. O.
del corriente mes (D. O. numo 157).

Al regimiento La.nmoa del R$Y
D. Alfonso Fairen López.

Al regimiento Lanceres de Ilorbóll
D. Julián Samaniego y Gómez de Bonilla.

l) Rafaellbáñez de Aldecoa y Urcullu.

Al regimier.t~ LancoNs do Villaviciosa.
D. Fnmcisco Ramos Winthuyssem.

Al regimient~ L:;ncer:s de EspJ,ñ~

D. Juan Fernández de 1<1 Puente y Solórzano.

Al xegimi~l';.t' ¡:.."ceros de 'Sagunto
D. Carlos Gntiérrt:u Jv1atlieu.

>l Joaquín de Hítay lbbadán.

Al ro¡;i:uiento IlragO::lGll d.~ Sa.nlli~

D. 1.fa;.luel de Oruña y Reynoso.

Al rsgimi9ub Dra:r·llCS de Nutna.nci8.
·D. :'ILníG \"ulk:jn ~Jjcra.

, P~d;\) !~i~ú() Jlt~rrfro.

» ;Jo'·:é '1:"::')0 N:jl.'r.,.
» José lÍw t~,.. i ai.ii.::;~tdl ~ llon~ero,

Al 1': fl¡mi~l'l~~ Cai?i:>icl'es d.e ¡~1mc.M:1o

D. El~li1io l!;:,\>;¡bar Ud;lO"'.lO.

Al regimiento Caz¡dores de T~~uill.

n. Luis Sánchez l.biricu.
» José Peñas Gallego.

D. Rafael de la Cruz y Béjar, ascendido, del cuarto dCfló
sito de reserva, 111 regiDljt~nto Cazadores de Vítoria.

" Lope Lázaro Fresno, ascendido, del regimi~ntocazadores
de Albuera, al de Almansa.

" Luis Gutiérrez García, ascendido, del regimiento Caza
dorez de Castillejos, al II.o deRósito de reserva.

" Rafael D'Harcourt Moriones, ascendido, del quinto depó-
sito de caballos sementales, al regimiento Lanceros de .
EspaI'ía. - ;

~ Sixto Bérriz Azcárraga) que ba cesado en el cargo de ayu. t

dante de campo del general de brigada D. Vfctor •. "
Sánchez Mesas, al regimiento Húsares de Pavía., .'

" Gregorio Monturus Azcorbe, que ha cesado en el cargo l l>

de ayudante de campo del general de división D.Luis ¡

Huerta Urrutia, á la Junta provincial del censo del ga- i

nado cabdlar y mular de Logroño, como delegado
militar. l

" Franciséo Casas Gago, del regimiento Cazadores de Ta- 1
lavera, al de María Cristina. . i

» Modesto Vázquez Santos, del regimiento Lanceros de Es- •
paña, al de Cazadores de Ta1avera.'. ;

» Alvaro Sánchez Amieba, del 2.0 depósito de reserva, al 1

regimiento Cazadores de Lusitania. , . 1

;; Senén Labandera y de la Cruz, delegado mIlitar en la
Junta provincial del censo del ganado caballar y mu-
lar de Guipúzcoa, á la de Vizcaya. ,

:t Bruno Echenique Meoqui, delegado militar en la Junta,
provincial del censo del ganado caballar y mular de ¡
Vizcaya, á la de GuipÚzcoa. i

) Jaime Oleza Cabrera, que ha cesado en el cargo de ayu- 1
dante de campo del general de división D. Francisco
Pérez Clemente, al escuadrón Cazadores de Mallorca. '

D. Felipe González Oarcía, :tscendido, deleg":Hh mi:it:¡¡, en
la Junta l.'l"dnci<tl d(,¡ cenó,,") del ~i:1,,:¡\i(} c:::b:.ilar

• '. { l' ..y luui:;r dt: !ff'~':rfú~n, :;; eXC"~vvnt\; e~1 :'. \,'n\;1~;~ ,"t..:'¡.'.lt)'i"' ..
~ Antnnio J.,·'~,'r;l{;:·.:(J7 l;l·:rrcr:\ e;;(,1f.,1:;;"lL· .... lt· t n'·'~·~J ...~r~\ 1".>.

. ". ~. l' :¡ ti;.,· ~ ,g¡fIl, nlleVlintt",nul ~.,:\.::-:.~ p,-,:'.; l\"':: ..'idt)~!:,(J 'o.I.t. ~ ~

» Jos~: GOl';¿:'llez l;()n:1rd, C'x.;<:de'ii.; \)11 la tercera rCi.'Y,l:,
al sexto dup,,;i!to de re:'l:l'\ :1.

Luis Z.lv:.tia y ()uzmán, Cunlit: ';:1 C"mpo Redl y <k 1'a
rc,dc~ de N:lV'I, exced':'nte' t::1 1:: prJrn~ra r::~)61', á la
Dlr"cci6u general do eLlu c::.iulj¡¡r y Ri~trlú!1ta.

Cot:l~,ndo.ntQ~

Oapitanes

D. Sadot Dadin Belso!, ascendido, del regimiento HúslJres "
de Pavía, al 4.0 depósito de reserva. ,

» Luis Freyre y Garda Leaniz, ascendido, d!:,l regimiento ;
Cazadores de AUonso XU, á excedente en la 2.a re- ,
gión. . .

>l Luis Campos Martinez, ascendIdo, de la Escuela de EqUI
tación militar, al regimiento Cazadores de Alfon-
so JeIlI. ~

) F.rancisco Iriarte Escobar, del regimiento Cazadores de
Alfonso XIII, al 12.0 depósito de reserva.

>l José Alonso de la Espina y CUñado, del regimiento Dra
gones de Numancia, a~ 3:er Depósito de reserv~l.

;).Luis Soler Arce, del regImIento Cazadores de VIl1arro-
bledo, al de Albuera. ..

» 8ebastián Pozas Perea, del regimIento Cazadores de Te
tuán) ai de Desganes de Numancia.

J. Tirso Vicuña. López, del regimiento Dra~(ones de Nu
mancia, ai de Cazadores de Villarrobledo.

:, Enrique Vejrtil Varel3 cu." ha c(,~ado en el cargo de
ayudanté,de carr.po' d~l general de división D. Juan
Ampudia Lópcz, al regimienti) D~:lgones de Numan
cia.

» César Adriaens<'l1s RodriguC'l, cid octavo depósito de
reserva, al re~imiento (Lz"f\Gr:~s de ToO~uáG,

l; José de Verd<l v L6pez T"!"V:1, cid regimiento Lanceros:
(k Españ:J,::¡ quinto de·rió!,:: .. d~ cablirs SCincnta-'
les. , . . .

GernJán Lozitno Mom:ól1, del d¡"¡,;imo del'osIto de reser·
vu, al regimieflto CaZ¡.dofC:'i dt~ C~~ti!Jejl)s. ¡

" Joaquin Alconchel Lubet, qu,: ha ,,(';¡¡do en el eargo de
ayudante de campo del general de bri?"ada D. Miguel
Pierrá y Gil de Solá, al décimo depósIto de reserva. '

~ Eduardo Jiménez-Peña y Sacannel, que ha ces~d?'e~ ,Ql ~
lJ



172 21 julio 1909 o. O, ndm~ 159
".~"""'~_, ....._""'....lh,..dW__)IClf'_.f" ..~....-.-. • • ....

LINARES

D. Mariano Bernal Salas.
» ~\~Jrn :-4.~:'-:}J;. " Pi ¡".":i ..

F·~d __ f<.\ ·\'!<iii.·.~'-, JL r;.i::1rhz.

P. AH:.!..;! .\iattinc, •.h: B nos y F"fI' .... 1..
:t .l!'d:pe de: Vega :Y R .. nlÍi ct dl:l C¡jrtag~na.

Al Ngittianto Cazad=res do AlfollSO XII
D. Luis de Agar y Carlés.
» Bartolome Guerrero Benitez.

J.l regimiento Callaílores a.J Sesm:lo
D. Juan Suelves y de Goyeneche.

)} Mariano Pércz }h.:kman.

Al rpgi!:::edo andores d'.l Viliarrob1;..do
D. U.uuir!: Ud,)I!'!o CamJcno.

Al reJimiento Cazadores de 'l'reviITo.
D. Román López Muñiz.

:t Raip.. unuo Ro Cabrera.
:t Francisco Muñiz Rodríguez.
» Gonzalo Gutiérrez y de la Torre.
~ Jum Jordan de Urríes y Patiño.
:t Horacio García Lorenzo.
:t Fr:UJcisc,l RY!rí·.'.~!ez .\1iranda.

Madrid 20 de julio de 1\)09.

de~t.)no de p'a.nti1!s, con a"rp~lo al real decret() de 2 de
¡¡g,lt', .-l!' 1889 (, .. !,. l1ñm. 362).

!Ll .",,\ 'l iH:' lo' i<{'.:í V t':. pll.1'aSTJ ('Otlft(;ir,~íPtitn1

'.;., f t ". I).,~ 'n···,I" f!, V. ill. mUdll,libOO" ~h..
ri·n;'·'Ju",;e ~lJO

LINA.',,'B
Sel'lor Capitán gene¡;al de la segunda. región.

Excmo, Sr.: Para cubrir dos vacantes qua existeu
en f'l segundo regimiento de Artillería de montafia,el Rey
(q. D. ~.) Ee ha servi<io dil;1poner que los prim!"ros te
nientes D. Luis Marinas y Gallego y O. -Antonio Durán y
Salgado, del t~rce,r regimiento ae monta~a. pasen f./esti
nados ti Hqné l, debieLdo verificat su incorporación cnn
la ltlf!yor urgf-ncia.

D(j re~ll>tdel1 lo di~() tí \;. E. para BU conocimiento y
demas ef,'ctos. Dios guarde á V. E. muchos tú'ioa. Ma
drirt 20 da julio de 1909.

Sefior Capitán general de la octava relIión.

Sefinree OBpitán ~eneral de la sexta región y Ordenador
de p6g0S de Guerra.

11-

lioencias

::enor Capitán rm;eral de 1ft ~exta legión.

~,fior Or·1ena·ioi' de pr,go, ~e Gmvl1.

.'. '. ,<t<:'~.",•. ,.:, ....¿.....".(.;...'o ...._~t ~.t~." .' •.•

_:_.~".., I~ ..~: _"'if' : . Ex~~o. ~r.: Ví$ta la instancia que V. E. cursó ti
.:< ,.' Id', iLh,. '~H .IU.{RlA el'te MlUlsterlO en 2 del mf:S actual, promovda por el

A~ CenSO¡ Iobrero aventaj~_do de sfguntla clase del personal del mIl-
o , terh..l tia Artilleda, cpn drstino en la Pirotecnia militar

E::ccno. S,'.: El Rey ('1. D. !l.) se h~¡ serü'J.1 c'nce- t da Sevi,l~, Manuel de la Cámara Carmooa, en la aduali
(\~r ei liSl'.enSO á b,:rn~(lo' lb primera di'''?, d qllq lO "s dad en uso éie 8tJis meses da JiC6líi.:iu. por asur>t')El propb!?t
(l,' s'~J!\m'~a d"i t"1ep;, ¡,<'¡cimiento mont:do <1'1 ArUlelü que le fueron conretiid('s por real orden de 9 na oClube
~J. Félix PU3rta G;>rcia, y '\eiit~n~rk) al m:scn,,; cuy>!. anti- próximo pSB1:!do (D. O. míw. ~h8) para M8'~rid, Alanis
~ü"dad en 8;1 lluevo ell1p;eo debe cúntHs~ dts le prlIDl':IO (S';viIJü) y Cárliz, PL1€rto Limón y Estrada (Costa-Riel»,
!.id corrieiJta IDell. . . en súplica de prórroga de tres m S?S á la exoresada li-

De tE'nl ('rden 10 di;::o II "i,;'. E. para BU C"uü(,lillHnto y c€\nci~, el Re.v (ej. D. go.) ha tenido á bien acceder á la.
':t~má!'1 tft.'.ct,,? mf~ 'xr1l'l.de ti v. E. much"s afió)!". Ma· petl~!ón ¡'le! intel';'Slldo, CGmo comprendido en Jr-s instrnc-
dril 1't1 de juli,,; dí.:; 1\:109. do.'ea aprub.¡,ds9 por real orden de ó de j1wio de 1905

LrNAR~ 1(c. L núm. lOI), y en las condiciones que las mismas
i det;,rmimm.
I D.> r~al ordt'n 10 di~o á V. E. p::'lra P.U OOIl(:citniento
t v {¡¡ Ill:l~ ef"etos. Dh,s !!Ofude á V. E. umehos aMs.

MadrId 19 de julio dt7 lS09.
LINARES

Sf.fior CHpitán general de la !.1egul1oa. región.

Sefíores Clipitán ~oDerD.l d,) la primera región y Ordena
dor dd pa~{}s de Guerra.

~,,\~-_....

Exomr>. qj'.: A,;rlF':lienih Ji lo rcPcHad~ por el cllpi
táu dI- A~t\ikrl;l, 1:>1 '¡'U '( ió;\ ~lf\ !'U\,;;;,ll¡\;,!f'\'tHh¡ l'i') fiu"li.
lÍ \ en ¡.Hj, )"/;iHíll. n. Cal'li: s ftlnitm y 13 'rquer, el R,'\y
( ;11" O'~'s ~:U1I,' .,) 0;'; h, /:l.' vi', C~T"'H 't.ri· 1; vue1,te. al
!-l • Vl(:ío fM;t,v ; .1, ;/i¡ ,¡ lu ('-,,¡¡tit'ur ~11 k ~X¡lVltf'H,f;a (,¡tlla

cóu de SUt1tlUU.¡,;;H· ,rio aaí. suduo hít&t~ que obteuga

:.:dlor Cl'!f;ítán general de lit' C\'1a:rta rrgiÓ;:,.

S .t1or Orienariür de pagos dil Guerra.

Ex"wfl. ~~'r.: En vista riel e¡::cl'íto que V. E. diri;rió á
('-te Minl!'tE'rió el? 26 r'e juLio ú1il,,,:;, Hl ti qu" s!\ pro
T' ,lIe el liec\'~ so a. Pflllif,¡;' c!a¡.' di'! "!1 t'Pj:!l1n;o, l·b' ero
; jl8tlldor ,1 ...1 pr',r·t'r )" [Ti'ni"lltn de Á.l'tiU·Ifn ,le M:'ut.,,
i'i", o. D¡;,ni~l C'iSbS CI;jramar.t, pJ R,';' ('1' D. g.) "e h1\
""Vllin t;tOl'g'¡¡:I"l: h¡" cS,: ¡'eO Y ,:i!'P"ll~i' qn,· e" lB f'X- . --....,•...,..~"

¡¡;'a ei ('(¡m,·v/·n iV. ~ tí;ULl, pOr h,,~l, f?fI, eUH1j\n'D lirlO Material de Artillel'la .
; f, l!i!> I'e;,lc" Ar 'PIFt' 11(' 31 ,1;: !lWYO (1.> 18,1. (C. L. l·Ú~

l. ·.,l 13~) Y H ,1~ i!U '! ';l' s fll1' ~ no 190~ (~. L.llÚille- CirCl¡lar. Excmo. Sr.:. El R...y (q. D..g'.~ ha te'liiJo
r, t-3); "tlláno'f"t'; lA a,·t\~Ü .d.. <ld eU ,.U lJU':. VO emlJleo ItÍ b¡~n ..L-dllrar rp.gbmentllrIfl.la nólv.ra ~l1.ra (jartuchar~4
'. s·¡" l.0 'pi H'\U d. ne 11l~to¡a B l'gmaru, roo lelo 1903, Ilab:JJa III por la fa-

O" ¡"'ld or ¡e,· h,:i\!o '1 ". E. rn."ll Sll conof\1tniento y biJca de pólvol'a9 :Y exu!oaivoa rie G'anada, con lal:! do
11'.>l'ái" "f·-el¡);>. J)j{¡l l.'ual'l", í.> 1,. E. lJ.lu~:hus R''1:,;a. M!i- nm..üinacj.lnf:S y carr.cttl i"ticHs sigoielltee:
cidi 19 ú~ ju.io Jl:l,OUl:I. NOlLE!ficlatura. dici ..d.-Pólvora sin humo en lamini-

LINARES Has P·>f8. caltuchHí,~ de lli.t'la re~lamentaria.
N"UlE:nclatura abvviad8.-Pólv. Laws. pisto
N tÍm·.'lO de la fi'iación, 41.
F<>rnn.-La::nidl1as.
e 'l'¡:tltllnió' .-NltrOcl'Iuloe80 con 13 % do nitrógómo

y 10 % ele N O 3k. ' mpr>:ta'h, cr¡n éter a;cl1hol.
. D¡"lvGUtl:l reHi8.,'t'Hlte < 1 %,

N03k, Hero < 1 %,

D i • d" J l~ . '11 \ O,~S ± 0,05.,mcmlOues " as "mltH a", I 0,50 ± 0,05.
Esprsor de lea Í'!f'1U O,OS ~ 0,12 J.DW.

D,msi(lad rE'81 1,56 ... 1,6~.

Idem gu:vi.métüctl. 500 l: 600.
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l' •

~d1nr Or·lf'llf"lor da p,'~~oa de Gat>ri;p..

3eflrlle:1 nfi.pitauEs generales de la sog'nn~l:t,

gionea.

EX!1T1'J. S".: El Re.y (q. D. 11.) ¡:¡r, hit snvH.J O1"~er'8r

a~ d,!(,tú<'r¡ ks tl'RiIS¡¡ort-:s .í01 Wf'¡!;od,:J qm, á. contillua-,
dÓd al.~ llldi'J:c,n. . .

D.1 re!'! 1Od"ll lo digo!i V. EJ. pa,l'1\ 8U (F'J:] ocimknto y
fil}f'S'(J()~l~i~l1let,t.,a. D'¡'llgll~trdo á 'J. 'E. it,tl¡;h·¡s ..uos.
\11dri-:l. 19 dl' jll \10" <J '; 90Ü.

, Sef'iOr O¡'f;enado<' dI:' rll)g'.'S lis Gu.'tu.
Ek'fi'lI'hS C¡lp~tBn"a !~PN;r¡¡lf.'ll de hlfl Tfgi (llleS ••1e Balea

rlls y flalil\rjp,s:¡ (}·.lh.mllHlo!'eil luiht,l l'tl! (h¿¡ Ceut.a. y
de .Melilla y plazo s Luencr.ea de Afd¡; !l.

LINARES

e¡.¡r¡:¡" ú.!7 "-\'nJ'" -+ O ín.
".',11 (i ',d a io .:I'·¡ ", .:j. :.±. !!lw tru;.'.
D fe i llvll ,,; (u· ¡"ff f\~ re'.'IIJ" ::'0 í ' m.
Pi' s't'I', ~ "i0:' ± ijOO k¡ FglO. X IJ""~"

Pluehas qUiullCnS.-L·./d eXlg1.1tl.S á la pólvora de sal
vas de fUSIl.

De real ornen lo ili!{o á V. E; pura eu conocimiento
y demás pfecto~.· DiOR f¡ua.rde á V. E. muchos at'los.
Madrid 19 de j uJio de 1P 19.

Senor ••.

i·D. Jl1!1fplín FÚf'~.l'r R>¡:"iñol, Ilf'cl'udido, de la A0llflE'mi:t flAí
., '~l!.~·r ¡JI'} •• i.:.i:. eqn.l p¡~ñíu. ch~ Z~tp~!,)-'}re~ tl¡<~ Jn VOUJiILt 1

,íl.ll--

. (fi~: du :q::¡jl:n~';~"

~ ».A:fJ ·lt·~ A¡~·:.n·';¿; ~ ..t-f."H·:-'HLvf'i:~i ,~-.:t)lrJi" {..•• ~lb Id, ¡\ca t,L.¡;UU

¡lel Clll'l'pll, lit tl\rcnr te,,(ÍllJie';to mixto.
» Jo¡;.é Hudel'o <.:t.rraReo. lli<Cf'n,lido, de la. Aclt,lemht del

"ul'>rpo, nI primAr l'egimü'llto mixto.
l) Antonio NaV¡nfO S(1rranO, ascendido, de la Academia del

cuerpo, al CUllrto rE'gimiento mixto.
» J o~é López Ot'lro, ascendido, de la Academia del cuerpo,

al regimiento de Pontnneros. .
» Antonio MaYll.ndia Murillo, asr>endido> de la Academia

del cuerpo, ni batallón de ])'errocarriles.
» Alfonso rle la Llave bien'a, a¡.cendido, de la Academia del---_11__.... ;.11 cuerpo, al cuarto tegimiento mi::,::to.

0E""·;.~O" n.1:' ...... t.~\f".•. ltoO.'I,¡¡;;ót![~~ » Luis de la Torre C3pf'.Ia~tegui, ascendiilo, de la Academia
"I'.f"". ~,.J~:1!U L.;n~ ~ del cuervo, al qUllltO regimiento mixto.

Ois'tinos Madrid lO dl.:l jubo de 1909. LINA~¡¡;O;¡

E S El R ( D ) h 'd dJ'spoD 'lf .~.... """,.~1I\6IIlW ..... _ ~l"'\.'loxeroo. i'.; . ay q. • g. se a serVI o e~ ,
que el i-fa y oficiales de Ingenieros e, mpI'Pl1d!i1os .en III SECClOI1 ~lE AÓ~¡\HHjSTR,t\(;I01t WmJTAR'
siguiente reh'ción, qUA Comlenza con O. AntllnHl, Vlllal y > • r, •

Rua y termina con D. Luis de la To~re Capelastegui, I _baltectmnmto de agua a laa ed,iQcmJ mIItaraa
pa~en á servir Ir s des!ínos que en io. Il.iidma se les s.en!,,13U. ~ Orcu,Zar. Excmo. Sr.: El Re.v ('l. D. ~.) ha tenido á

De real ('rden l? gl;!n ti V. E. Dara BU cOnO(\Um6uto bien dlspnn,'>r qua para ell?ervirio é imtll~e('ióil de filtros
y ~emás ~ff'~ros. DIos guarde á V. E. muchos anos. Ma en los pabellon·'s da generAbp, j¡.,fea y t fiJla.Its "le los día-
dnd 20 De Julio de 1909. tintos euerpos y ,j~p!'Jlrjf'ncias lUíJitg,rrp, ea tenglt pl'esflnte

LINARES Jo pff.v¡:.nidQ Ptl laR fH: les ()rámes '~a ~9 d~ n:H~YO ''loe 1905
Senor Orlienadef de pagos (le Guerra. (e. L. l1Ún'. 97), 26 fle septi"'.nhre y 19 .1a lJovil':'Il'¡brIJ de
Set'lares Cqpit'tn-e" f!t'neNl!ls ,ie la primera, segunde., ter- 1907 (C. L. m't ..ns. 1ñ6 y 193) v :real orJien dN}llÍlU qe

cera, LUa,ta, qUÍl.lta, sext,a, cctava región y Bll.1aarea. 10 tia M!ubre :i(~l mismo at'l', (C. 1-4. nÚ·1. 17i}., '" que
por c.m~jgu¡"·ute, "'fll,il fi'ltrn~ d,~ p'eslórló sm eílb. Ls qrls

Relación que se cita dd'een util Z;l' Ir's w'utoral f?, j "fJ:lR Y (,fictfÚ'S p" ro.: m ca:-
Coronel v!Cio bU p¡.) b..lbnfl?, debtrán "'e.' rl,) sn l!lPnt"l, '1 údc\-

D: Antonio Vidal y Rua, de este MinMerio, á director de Hl" ,¡ le t\'l Cl:lSC'S (-Bp-ci.1 'f'~ j'~ .t¡fi,:ad.•:-, se liun fa á e, ba
los talleres del material. rn h·s ,d fii 8, C"ll Ci\.qo:<l ~rH;u¡Ju'8t; cíe Guerru, una

e 't .ledvs"ió'l .-fe ]8, mb IÍR, d ,undo'a .ia 11¡lV'3 ..';/il PB.t:íO y
. o.pl ~lles . d -f l' boq,tilla p&fa atofmilar el fiaw l el cual co~teflnill los in-

D. Ramón T~nx y Atorrssllgastl, tlE'c!,nihilo, e la compao a tO'~'!la;f0s.

de _ZapadnreJi! de la ComandancIa de ~lillor('a, á lacom· " De rH,d ordfln io diO'o fi. V. m. pl:tfa Hl CO.:H):~i;:l1iei.lt.'y
, plluia d8 Z!.l.paif.ores de la ComandanCIa de Menorca. l' . ." , . '1' ll'

» Miguel Domenge y Mir, del cuarto regimiento mixto] á dl:'!3.H\s c-f: c~oa.. OlOR gnade a V• .I.I<. muclN8 'at\Gf'. Ma-
situación de excedente en la primera región por haber .' rin·l 19 de Jubo de 1909.
sido ?;ombrn.do Inspector de la Comisaría general é ln8-1 " 'LnUl\l!iS
peccwn oe Sl"gurns. ~0I1or ...

t Juan rle la Puetlte y Hortal, del tercer regimiento mixto, • _ ..
al Fé..t,imo. T rtt.>"

.. Rtlmón Val<'arceI y López Espila, del primer regimiento rao' pI! ....,;,¡

mixto, al tereero. Exc no. i.:lr.: El Rey (q. O. g.) 9fl 11'l. H'l'Vij:, ord€!l1al'
» RomAn lnguma y Lima, de reemplazo por enfermo en la 119 efectúa con llr~"l<lJ'fI. pI t~ansp"rt,a de 2';,8 '¡hH)tl~S de

octava re~ión, ti lit comnnrl:wcia de Blldajllz. r;,¡"rln, peso btllt'¡ 0357 kilogr9,mO'~, pl'nc~ jfmt s ,{Po la
» Carlos Col(08 é llJe¡:.:cu¡.:¡, de rf'emplazo en la primera región, Ca'il'l Sehl'üi.'-¡I'r y ÜP'I-'.a, (Í~8je le. fi.,IU'Ulll. ¡~F l:¡,ín.-:~o-

al l)rimer regimientn mixto. 'S
rnis'ltib d" f!l)P~.:;' jt;t.F.lrv,"nt¡r 11('\ t,n}¡';(,pjl-rt;.g .•;" ::'aa,w

I'rimeros t.ellie:ntsll bal'tián-<\. 11.> :\iA st.nnzIJ. dEl A\.t1• 'l.,lÍa d~ ~~~" 1ca,
D. JOli'é Rivarlullll Vnlf'ro, del tt'rcer rpgimit1l1to mixto, á la 1)0 r{lDJ orn,·n lo rii{'l á V. E. par .. su en'l·~tlh:ient'j'!

con;pa~jade 'l't'légrufos del mi~mo regimillIlt? . fin.::s l'1'l1''¡gul'·ntes Dio"! í4Uatde á V. E. lnudus fl.¡OS.
» Arser,IQ Jlmónez MOhtt'ro, IlSC8lHJ¡'¡O. de la Acaüemm del "1i."!i i 20 dG jrl':!.G de l~OÍ:l.

cnerpo, al fegnndo 199imi...ntn mixto.
:t J lilln Beig VI',}t:rino, llflcemlido, de la Academia del cuu-

po, al CUllrto rf'gimiento mixto.. .
» MonlFerrat FenAch Muñoi, Ilsce,HlJdn, de la AcademIa del

.. CUl'rpo, 81 cUlnt.o regimiento mixto.
:t José Orliz Echagül', ascendido, de la Academia del cuer

po, á la compania de Telégrafus del q uintu regimiento
mixto.

» Ignacio de la Cuadra Más, ascendido, de la Academia del
cuerpo, al Eéptimo rfgimiento mixto.

, Luis S· rranO \\arllnges, :;f:cf.ndldo, da la Academia del
cuerpo, al terc,:>r regimiento mixto..

:» Gustavo de Montaud Nogu..rol, tl8CI'ndIdo, de la Acade
rnia del cu..rpo, al s...guudo regimiel1t11 mixto. .

:t Aguf-tin AHaiz Arl'llllz,. d~\~l"ndid~, dlj la AcaJerma del
cuerpo, 8.1 cU!lrto r(>glm¡Cllt¡1 rll1xto. .

l> Francisco Lena. Lóp>z, ascendido, de la AcademIa del
CU~flJO, al ter('er re!Ximiento mixto. •

) Eduardo Hernández Vuial, asce.u.adO, de la AcademIa del
cuerpo, al primer regimiento mixto.
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Tran.'3jlOries que se citan

Número "1 cla66 de efectoa Establecbniento receptor

-------------- ---,---------------
Fábrie't (1e Art~ll('r¡a .de Se-villa Un M. Bc. de 21 cm. modo 1895 .•••••••••••••.•• '/1.0. sección de la Escuela Oentral de Tiro.
l\1aestrnnzll, de lt1. dtlId , , ¡Uu duste para M. Be. de 21 cm 1
> • - a - ~Un tornillo de dirección con su volante para mate-ID .' d .

Inl'que re~lOnal <1e Art. de la Oorufia.? l'inl ele 7'5 cm. tiro rápido modo 1896 .••.••••••• í epósIto de armamento e Vltoria.
D, pó;¡ito de armamento de Vigo ¡Una explanuda para 1\1. Bc. de 21 cm...•.. " ..•• '11.0. seción de la Escuela Central de Tiro.
l'llrque I'f'gional de Art.a de Valladolid. 52.600 cargadores para cartuchería Mamer Fábrica de armas de Toledo.

12 tapas del alojamiento del cubo de agua .••...• '1 '
2 algullonea de retrotrén..•.•. ,. p . 1d A 'nI 'i d M d 'd
.~ íd. de contera para eurefia.. • . . •• . • .. • • . • • . •• . arque reglOna e 1 1 el a e a 1'1 •

, 6 tapas de cajas (je entrl'gnaldl'raa .•.. ' •.•....
! anlllc,s obturadores para O. Ac. de 15 cm. Krupp'/Id t 1d id d S i
! platillo/< para íll. íd 1 em cen ra e • e egova.
2 brallas de hierro de 20 toneladas ••••..•.••..••• ~
2 Id. de íd. de 10 íd.. . • • • . • • • • • . . • . • . . • •. • ••.•.
2 id. mixtas de 6 íd , Idem de la comandancia de id. de Cádi15.
4 elementos para acelerar el tiro de O. H. E. de

15 cm .••.•.••...••.•.-._ •••..•....••.••..•..

Fábrica de Alt. a de Trubia...••.••...• 6 jc~~~~~t~o:~.u.j~~. ~~. ~~~~~. ~.a~~.?: . ~'. ~: •~~ . :~l
4 íd. para O. H. E. de 15 cm..•.•..•.•.••.••••••• Depósito de armamento de Bilbao.
1 !:lraga para proyectiles de O. H. S. de 24 cm••••.
1 sacapl'oyectiles para O. H. S. de 24 cm••.••..•••
4 anillos obturadores para O. H. E. de 21 cm..••. . fp d 1 d a A' d M 11
2 id. para O. H. S. de 24 cm J arque e a comal1. r..a e lo or6a.
2 sacaproyectiles para O. H. S. 15 cm•.•.••••...•. (
1 íd. para O. H. E. 24 cm...••• ; ••.•••••.••••.••. Id id d íd d G O .
t íd. para O. H. E. 26'4 cm.. .. ... .. .. • .. .... .. ... em • e . eran anarla. '
1 íd. para O. H. E. 21 cm•...•••.••• ~ • . . • • . • • • • . _
2 crika de 10 toneladas. • . . . . • • . • • • • . • • • . .• • ••. i

I
d

4 recupl.'radores para fuego acelerado, ••.•. , .••••.1dem e la íd. de id. de Melilla.
¡ 8 cuchillos bayonetas•.••••••••..•.•.....•••..•.¡
\

43 pestillos para íd...•....•.•••••..•..••.•...••
20 hojlls para íd Depósito de armamento de Bilbao.

Idem de armas de Toledo · . . ¡líO muelles para íd...... . .. '
. J4.5 vaihas completas para machete modo 1879••••••

10 hojas de sable modo 1879 .•••.••••••••.•.••.•• !dem. id. de Vitoria.
1,000.?00 cllrtuc!i0s de guerra Mauser.....•..•.••. Parque regional de Artillería de Madríd.

:Maestranza de Attilleria de Sevilla \60 llitIgca vergll]Os.... .•.• . ...•... .• . Idem íd. de íd. de Valladolid.
Parque regional de Art.a de id 1.000 kilogramos de pólvora de 1 mm. filiación nú'

mero 10 rdem de la comandancia de Gran Canaria.
, .. ¡200 espoletas de percusión mod. 18!J5, Mn snple-I

n" •. ~' .' -. , nwhto <1tJ espolf'tg, pau proyectil Ofl 15 cm \[dem íd. de Cartagena•
.L lr""te~lllil IlJlIltar de Id...•...•.. ···· '4.000 cartu,ch.os para revólvd modo 1884 \Idem regional de Burgos.

13.lJOO Id. 1<'. Id _ Depósito de armamento de Vitoria.
l':uque regional de Art." de Burgos, ... IIó.O, OciUgwlores .'i'lnuser .•......•..••. ' •..•...• Fáhrica de armas de Toledo.

'\5 c'~J!ls pala carabIna. ....•••... •••. .•• .••.. •..• •
14 íd. para fusiL •...•••....••.••.•... , .••..•••.
5 cel'l'oj~s parl1 fusil. •.• _...••.•.•.........•.•.
1 elevador para ldem. . •...• 80

. 12 percutores ~ara idem •..•.•••.. ' .•.••.••.•..•.. Parque de la comand.a de Art. de Malilla.
:Fábrica de armas de Ovie~o 15 puntos de IDl1'll para idem..••...•.......... ,

1
2 t,.rllillos de eje de porta espolón .. ; .•......•....

. ~ fU~i.leB con cU?ltillo bayoneta , • , ••••.
3 cRJas para fUSIl Mausor .••••••.•.•.••..•.•.•.•. ~

,t ídem para earabín:l. ídem .•.•••.•••...••••••••. Idem id. de Oartagena.
; :l percutores para ídem.......•• , . , • • . • • • • . . . • . . • '

ldem de Art." de Sevilla.......•...... ¡1I00 tacos de cartón. para cartuchos de O. Ac. del
7,6 cm. t. r· de m',lltafia .

. \800 espoletas de 17" Md. 1896, modificadas, carga-

{:JO¿afcÍ~l~ 'd~ 'p~;c'~~iÓ~'~d~ .iS96 .p~¿pi~~'e'~t~' ~Ú:\DepÓSitO de armamento de Vitoria.
.Pirotecnia militar de id 'f ehas ,...... . . • . •. •.•.••.• . '

. 900 cst.(;pines de ~l.'rcnfiÓnpara cartuchos metáli-
cos (le O. Ac. d~ 7,5 cm. t. r. md. 18\l6 ', •. ' .

Fé !orica do pÓlvoras de Gl'lln'lda., ...•• 20!} kiJogs. de pólvora sin humo y con Hama de fu- 1 a 'ó diE 1 O t 1 d T'
, Bll para petardos.... •.. .•.•••... ...•.•........ . seCCl n e a scue a en ra e IrO.

Parque regional de Art,a de Barcelona. 150 granadas de metralla para O. O. y ~i. Be. de
15 CID , Parque de la comand.a de Art.a dePamplon~

DepÓsito de arman:;.ento de Gerona., .• 2 betas p,ua cabria de plaza y sitio •.••••..•••.••• Idero central de Segovia.
_ ~ 500 expulsores J

, líO percutores -(
.,. . O . él f j \H tlJ.pabocas \ para. armamento Mauser. Idem de la comand.a de Art.a de Melilla.

, Nlbnca de Armas de nevo•......••. '514 tuercas de tornillo -

I de abraz,¡del'ftinf..rior.
. - [Tn lote (le pít'zas su..ltas pr.rl\ -armamento Mauser. rdem id. de C.mta.

"~,,m de AI'l.a de T.mbilt., ..... : ...• 'l;~ ~,':~~~;i;:sv;;~~;~~~;;r})l~~\fi~l:.~: ~.1. ~~::::::::¡ídem íd. de In de Mallorca.
/m-que de ltt comttntJ.r· de.\rt."Meuurea.\· :i.O,1 gmnada'l (1,1', ml:tralla para C. Ac. d~ 7'6 cm'j _ . . .
, l. r. fllod. j 8.6 .. , ••. . - • . . " .• , •. . • .•• . .• Depósito d" ttl'lIlamento de VltOl'la.

,;\<ln.;r;;:: de Irú!l.-(~"m.ode (;ll~rIl; in'~2 caj~s l1úms. 1{l8 y 19\1, p,'so bruto 460 kilOl(l'llt:Jlll:<~' . " . .
terv~lltol' de tl'anspol'tes de San Se- y144, r~spectívamente, conteniendo calibradores rllN::í:(~~~~\~tuylaboratorIO de Arti",
lJastuln .- • • . . • . • • y pla¡:¡tllJas. • •• • • • • • • . . • • • • . . •• • •••...•.••••

I I



O. O. nmn. 169
.. - ......... '~l....,................,...,.,. ....... "..........." ..r ••'........ ,·.,·

21 julio 1909 175

l.·sección de la Escuela Central de Tiro.

4 ,_ _.... ....... ...__..........__• _

___E_st_Rb_lO_c_im_I_Oll_to_r_on_l,_ite_ll_te I N_Úm_e_r_o_Y_cl_Rf_"_<1C_O_fc_e_to_s .I E_at_..l_)l_0e_i,1_li_rll_('_~r_'J_ce_pt_n_,. _

15 cajas marcas 1-C, 2·A, 8·R, I5-M Y 21, cnyos pesos
brutos, respectivamente, son 252, 888, 118, 114 Y
128 kilogramos, con peso total de 9415 kilogra
mos, conteniendo la l.a un cafiÓn completo, III
2.80 una curefia completa sin rueda, la 3.11. dos
ruedas completas, la 4.a tres escudos completos Hendaya, para su reexpedición al Creusot.
de pieza y la 5.a una caja de bomba con todos
sus elementos, una caja de útiles, una de rellpeto
y otra de r611peto y accesorios, pertenecientes to
dos estos efectos al material de montafia de
70mm•••••••...•••..•••.•..•••••.••.••••...____________=-- J!.- ...- _

LINARES

LINARES

LINA'!lES

Madrid 19 de julio de 1909.

Uniforme. y vesluarlo
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido

á bien disponer que por los cuerpos á. que se incorporen
individuos de la reserva activa en virtud de lo dispuesto
llor real decreto de 10 del actual (D. O. núm. 151), se re.
clame en extracto de revista la. mitad de la gratificación
úe primera puesta de vestuario correspondiente, con car
go al carítulo 5.8

, articulo 1." del vigente presapuesto de
este departamento; justificándose dicha reclamación con
un certifiaado de los comisarios de guerra intervilDtorf'S
de revistll, en el que conste el número de individuos de
dicha procedencia que hayan sido alta en los respectivos
cuerp(ls. .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios 2uarde tí V. E. muchos afios. Ma·
drid 20 de julio da 1909.

Safior•••••

1M........, •

SECCIÓN DE SANIDAD :MILITAR

Oeltino.
Excmo. Sr.: Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien dispo:

ner que los oficiales del cuerpo de Sanidad militar com
prendidos en la siguiente relación, pasen destinados en
comisión al hospital militar de Melilla, sin dejar de per
tenecer á su actua~ destino de plantilla.

De real orden lo digo á. V. E. pa.ra'Bu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlas. Ma
drid 20 de julio de b09.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Capitanes gene:ales de la primera, tercera, sex
ta y séptima re~iones y Gobernador militar de Malilla
y plazas menores de Africe.

Relación que 86 cita

Medicos prtmeros

,O. Rafael Merino y Lorenzo, de eventualidades para el
servicio en la séptima región.

~ Enrique ("bregón y C9.ppa, del regimiento Infm
teda de Andalucía, 52.

Méa.~oos segundos

D. Norberto Olózaga y Belaunde, de la plana mayor de
la bdgada de tro~!iS del cuerpo.

» Miguel Roncal y Rico, de la tercera compa:t1ía de di
cha brigada_

LnilARES

Farma.céutico primero

D. Joaquín Caeaeaae Subirachs, de .la farmacia nlÍlitar
de Madrid, 2. _

Madrid 20 de Jnlio de 1909.

..
SECCIÓN DE roSTICIA y ·A~'ONTOS GENERALES

Indulto.
Excmo. Sr.: Vish la instancia cutsada por V. E. tí

este Mini~terio, con escrito de 14 de mayo último, pro
movida por el confinado en la prisión celular de esa pla
za Andrés Martinaz Sans- epé, en BlÍplic3. de indultG Ó
conmutsción por destierro, de las penas tie tres llfl.O<;i y un
día de prisión militar correccional, y dos f,nOS de igual
prisión, que le fueron impuestas por los deJitcs de aban
dono de seryicio é insulto tÍ. superior, respe(ltivamentt", el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expueoto por V. E. en
su citado escrito y por el Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina en 2B del mes próximo pasado, s~ ha servido des
estimar la petición del recurreute.

Da real orden lo djgo á. V. E. p81'a su conocimiento y
demás efectos. Dios l!uarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 19 de julio de HJ09.

Sa:t1or Oapitán general de la cuarta región.

Sefior 'Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

.111;

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á
este Ministerio, con escrito de 16 de: abril último, p1'O
movida por el confinado en la p*ión dilctjva de 8ant,)
na Jesús Alonso Herreras, en Elútllicl1 de indulto. d.~l rell!
to de Id p'm~ da veintiún anos, cuatro mesN'! y lios rlí'1S
de presidio mayor, qne le fué impuesta en maJo de 1~01

por los delitos de falsificación de docnmento mercantil,
como mS'dio para cometer otros dos de estafa, el Rey (que
Dios guarde), visto lo expuesto por V. E. en su citado es
crito y de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 28 del mes próximo pasa
do, se ha servido desestimar la petición del recurrente.

D@ real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios {tuarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 19 de julio de 1909. \

Sellor Capitán genera1.de la sexta región.

Sanor Presidente del Consejo Supremo de Guerra \:
Marina.
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Pen~iDne'

F.lCC111f>. Rl'.: \T1RtO la, 'i';l!Iffmcin prr.movitla p:'ll' iJofia
María Jnsefa da Echavl!rría y Sanoshin, tiA eRfa¡ft) ('!lS¡~·

d,;, CPU ;jo·~j· h tlll I sth C ¡ tt'l V h",é f,Ü;i::!, del tf.l\if;llte
gt·!h:·nd D. JI¡~é L:w ClO lit'" 1C':hi,vftl'ill, y CHMilli', ,}~lll'~
er b de Fll'1::tdit'!, /·n s hl:itu ~ df: qn~' c"u arng10 á lo
(Jbnue;:L o'., e; htti·:u 1o 7.° d", la l(·v de 1.° (le lXlflfzn ú!
ti .' ;1, e·' 19 C!)JH~f.tla fJI trO':13 lb la p.~usión aneja. á la crnz
d~ San F;,J<l1snno (le CU\1rta dese que pte:da sn p1l.dre,
el Rey (1.1. V. g.), de ucmllc]O con lo il·fon:ualio pOi' (;1 Con·
Sfj.] Supremo do} Guerra y i\¡~arilla ea fIleno, ha tenido á
bj€ln IJcc€'del' á lli pftición de la rl'cnrrE'nt.:; disponiendo
que pOl' la In~endel)cbmilitar de la pl'imf'l'A. regióu, par·
Citl~ la pensión ~usC'dicba en le. cuantí"l de a.voo pesetas
8nual¡,s á plHtil' del 21 de IDnrz" últlmC', f, cha I'n que co·
IDd z" á ¡pgir la l",y pdmerllmei;te citada; Slendo al pro
¡:.io tiempo la Vl)lunhd de S. M., que DO Be practique el
ahol:o de los ciuco afies de atrasos de dicha pensiáo que á
la interf'eadll corresponderf,lD á tenor de lo dispuesto en
la vi;!f>r'te IfY de contabilHart, por cuanto 18 lElpetida de
1.- úd pasa<io marzo, en en anículQ 8.°, prescribe qne eua
€ÍeC'tf18 no pue1cn ~er retrollctiv,19.

De real orden lo rUgo á V. E. pnra en conocimiento y
d.'ill t ¡:¡ dd~toS. Dios ~ual'de á V. ,6;. muehcl! atioe. Ma
drid 20 de julio de 1909.

Set'lor C<!pitán general de la primera región.

Seflol'¿S Presidente del Consl'jo ~uprf'mo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

tICCION DE INSTll'C'CCIÓN, nECL'C'TAllIEN'rO
i OUE¡~CS DIVERSOS

ACad~m¡a*

F.xcmo. SI'.: Vista la imtencifl. promovilQ por don
Ric1rdo v.or.eno Torres, capitán de Idamería (E. R.)¡
COl!. dtftinp PU (-ste MinisterIO, en fúp)í~a de que á JlJS

m€WIH'8 D. Fürtuuab y D. Felipe Lópc·z Chavea, h;jls
ña: dífupto coronel ile InfllnterÍ!l D; Furtunato López
MI1'·ql~e.:,h0, ee lag concedan ks hemfidc8 que la legisle.
dC';l vj~~:Dte ('t(rg~ pHa el iogr€~o y p"rml'wenc;a en les
H!'i.Mn:ift3 militarl:p, Gomo h 11érf:lDr'S da militar mm~rto

nA l'f."nlh:R de eúf,rmeded adquirida. en campafíil, si Rey
( J. D. ~.), da Honed, ¡ con ItI i¡:formado por el Cln~
!:l' JO Supldno de Guerra y Mitríl!a en 12 del actullI,
s~ ha st:l''li,jo ~c('erler ti la p"tldfln del rtcorr¡mte, cun
kt ..g'O á 1" que preel pú. d real dpcreto de 30 ne agos
t'J ,-k 1907 ( j. O. nUm. 19,).

. D¿ ¡filO! ;,d':D !e; di~o a '1i'. E. rltrit eu C'lllOCirtli,.,tlt, y
o.'; se t f tt· s. D:o:< í!w.rde á ,,7. E. mue:h':B 1:11108. Ma
drid. 19 de j'¡}IC de 1909.

LINARES

SefiO! Presilente del Oons¡'j<1 Supremo de Guerra y Ma
lIDa.

SH1Qr Capitán general de la primera región.

• lb

UatUrm1l
Cirmla1'.{i;x(';ll'f'. Rf.: .EI Hey ('l. D. f!.) FIEl h~ f1"1'''

Vi ('() flJi'piJner (Jne I:!'I }fHI .v (·fi::litw-s de la (hur:till Oi.
vil c:;{c)p""'l),h 'H'! ~'n In piguif'llt~ rt'lJlció"', qllfl cnmif'tlz:..
onn P. R¡c~rdn Blasco M!1rafasi y t!lrlUm~l co::! D. J(lrge
CarbO¡ferO f;tonzáltlz, plH.!0n á servir los áestinos que en!a

.Allisma se les senalau. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás dec'os. Dioa guarde á V. E. muehos anos. Ma
drid 20 de julio de 1909.

8ener••.•
Relacilm que Re cita

Coronel

D. Ricardo Blasco Marstflsl, subh,spectol' dAl qu'nto ttlr
, cio á situ9ci6n de ex.cedp.nte en ll» terc6ra fFgión

y fl'fecto para haberes Ji. la Comandancia de Va
lencia.

'l'eniente coronel

D. Manuel Parej'1 Navae, 8scp.ndidt>, de exceiente -en la
cuarta región, contInÚa en igual f..ituación y afecto
para haberes á la Ootnft,niancia de Barcelona.

Qom&l1dal1t..

D. José Ub8~o Me.rtínez, 8l'1cendido, de Ja Comandancia
de Palencia, á'la de Santa.nder, de,Begunio jde.

) Justo Pardo GODzález" fls:.Jendido, de la Dirección ge
neral, á situación de excarlente. en la primerá. re
gióu y afecto pl't'B. haberes á la COMandaucia de
Madrid.

capitanea

D. Ernesto Mormo R,drí¡¡;uez, aecenditio, de la Ooman
dauCia de Barg{ s, á la sexta cOl.npanfa de la de
Pdlencia.

,) Benito Alcalá Gorrindo¡ flPcendido, de la Comanisn
!\iB de MaJriri, á la qninta. compsnía de la de
CoenCfl.

, Santiatlo Rniz Mata, de la sexta con>paf'ifa de la 00
msnr1anéia de Palencia, á la misma Comandancia,
de segando j-fe.

) Benito Pardo GODzá, l ez, del negociado de incidencias
de U tramar afecto á la Dirección general, á la ex..
presada Dirección general.

:Primeros tenientes

D. Félix: l!khagü~ Ol;hell{l, ingresado ddarma de Caba
l1eríQ, á la segunda compaoía de la Comandancia
de HUfSCil.

) Ignacio B'1~nante Cortáz9r, ingrllESqO del arma de
Osblllleia, al eSCUl\ri!ón de la COJ.:laUdanCla de
G'·8.DI1da•.

J Jll9Jl Co\jU¡¡1i GllorrB, lflgresst}o ilel arma de CebaBe
lf-'J.. á la prI ,~erü e mp¡,tila tle la COülllnian.:l1a de
B,Hg¡,S.

~ JO'é P.i$t'"r R ,rj ,i5 1 z, d", la 8e~lln:ia r'ocnp9.d" de la
CUJJI.Hld·n.:b t.le Logrut'lo, á la Bév1iim~ de la de

. Z:l.u'g:Jza.

Segunios tenientes (E. 11..)

D. José Andrés G')JlzMez, de reamplez'l en la primera
región, á la sexta compatlía de la Comandancia de
GUtldalajsra.

J Padro Esteban Valle, de la sexta compafHs de la Ca
Dlllnetancia de 6uadalaja~a, á la quinta de la de
M..drid.

J Jf)r~Fl Oatbonero Gonzlj,lr>z, ila la Be~rlDiJa compattí!'
de la Coman111nela de LérHl1, á la O(lt~va de la de
Cácl:lrrs.

Madl'id 20 j'liíO 19üP.

TALLERES DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA.


